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Número suelto, corriente 0 atrasado, 50  céntim os. 
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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

O FIC IN A  DE R EN TA S Y EXA C C IO N ES
Plaza de la Villa, 4 Casa de Cisneros

La correspondencia se  dirigirá ai señor Secretarlo  
del excelentísim o Ayuntamiento

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES

S U M A R I O

Avuniamikntü; Acta de la sesión ordinaria del día 2i del actual.
Srchrtakía: Concursos: adquisición de dos motocicletas con side­

car; de una escala aérea giratoria de 45 metros de desarrollo; 
de una motocicleta con bomba y sidecar; de un cocUe automó­
vil electroventilador; de un coche autobomba con carrocería 
cerrada para uso de Jefes; de cuatro coclies automóviles de 
primera salida con tanque y bomba, y de un cfiassis de camio­
neta para el Servicio contra incendios,—Subasta para contra­
tar la eaajciiadón del solar, propiedad de la Villa, sito en la 
calle de Sun Cristóbal, con vuelta a la de Postas, y pendientes 
de celebración,—Anuncios: para la exacción de derechos de 
licencia de apertura por huespedes; para liabiütacióu de un 
crédito; para contratar el derribo y aprovecliamiento de los 
materiales de la finca número 15 de la calle de Bravo Muríllo, 
esquina a la de Fernández de los Ríos; para adquisición de 40 
camionetas con destino al transporte dé carnes, y referentes 
a las Ordenanzas municipales.—Asistencia social: relación de 
artículos, precios y unidades de los mismos para el mes de 
marzo de 1933.—Licencias expedidas por la Sección de Fo­
mento y Dirección de Obras Sanitarias.

In ik h v e n c ió n : Cotización en Bolsa de los valores municipales.—In­
gresos y pagos verificados por cuenta de loa presupuestos del 
Ensanche y del Interior.

O b r a s  m u n ic ipa le s: Las en ejecución.
P olicía  ukhana: Servicios prestados por ¡a Guardia Municipal. 

Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de Alcaldía.
B e n e pic e n c ía : Laboratorio Municipal: Resumen de los trabajos 

realizados durante el mes de marzo de 1933.
C eme.n t b h io s; liihiiinaciones verificadas en ios días del 16 al 22 de 

abril del actual.
B o l e i'In de  C o t iz a c io n e s: Supiemento tiúme/o 1895.

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o rd in a r ia  c e l e b r a d a  e n  se g u n d a  c o n v o c a t o ­

ria EL DÍA 21 DE ABRIL DE 1933.—¿".víractó.—Presidencia 
del exceleiiíísiino señor Alcalde, D, Pedro Rico López,—Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Barrena,, Bnceta, Cantos, Carrillo, Coca, Cort, Fernández 
Qtier, Qíirda Moro, García Santos, Gómez San José, Hendie, 
Layús, Müdariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño, 
Noguera, Pelegrín, Regúlez, líodrígnez, Saborit, Suárez de 
Tatigi!, Talaiiquer y Zunziniegui,

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la 
niafiana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DlA

Asuntos al despacho de o fic io

A c u e r d o s : 1 Quedar enterado de una comunicación del 
Ministerio de la Gobernación, que decía así:

íExemo, Sr.: Como resolución a la instancia dei excelentí­
simo Ayuntamiento de esta capital, fecha 28 de marzo del año 
actual, a la que se acompaña proj'ecto impreso de convenio 
entre la Corporación municipal y la Sociedad Madrileña de 
Tranvías para constituir una Empresa mixta de transportes 
urbanos, la Presidencia del Consejo de Ministros, a la que este 
Ministerio elevó con aquellos documentos la orden de 31 de 
dicho mes manifestando estimaba ser el asunto de la exclu­
siva competencia de la Corporación, se ha servido dictar la 
siguiente orden: «Vista la orden de V, E, de 31 de marzo del 
corriente año enviando para los fines de una posible autoriza­
ción el contrato entre el Ayuntamiento de Madrid y !a Compa­
ñía Madrileña de Tranvías para la fotmación de una Empresa 
para la explotación del transporte colectivo, dentro del término 
municipal, por medio de tranvías y autobuses, esta Presidencia 
se ha servido disponer la devolución del expediente a ese Mi­
nisterio, ya que ni por razón de la materia ni pqr tener actual­
mente intervención dos Ministerios, incumbe a este Departa­
mento presidencial conocer del asunto a que se refiere la soli­
citud del Ayuntamiento de Madrid.»

A petición dd Sr, Saborit quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de una comunicación 
del Habilitado del material y de nii informe de ¡a Intervención 
Mutiieipai respecto de la aplicación al correspondiente con­
cepto del presupuesto vigente de los gastos que ocasionen los 
diferentes festejos.

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo infor­
mado por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el recoiiocimienío y abono a los operarios 
de dicho ramo D, Ruperto Vilares Poy y D. Vicente Martín 
de la Torre de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pe­
setas y a partir de) 22 y 4 de marzo Tíltimo, respectivamente,

3. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
I i del corriente, en el que propone, conforme con lo intere­
sado por ¡aseñora Directora de la segunda Escuela de Sordo­
mudos, lo informado por la Secretaria especia! y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
al Mozo de dicha depeudeuda, D, Luis Muela Ruiz, de un 
cuatrienio vencido, eu la cuantía de 0,50 pesetas a partir del 5 
del corriente, .

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
II del corriente, en el que propone, conforme con lo intere-

n
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sado por el señor Director del Laboratorio Municipal, lo infor­
mado por la Secretaría especia! y lo dispuesto en la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a los Auxilia­
res desinfectores D. Gregorio Abajo Romaniego, D, Pedro 
Madrazo Casado, D, Benito González Lozano y D. Pastor 
Sánchez Menudo de im cuatrienio vencido, en la cuantía de 
una peseta y a partir del 2G del pasado mes de marzo e! pri­
mero y del 1 del corriente los tres restantes.

S,“ Adjudicar en definitiva a favor de D, Timoteo Rojas 
Aranjuelo, con la baja del 15,51 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de suministro de material eléctrico ne­
cesario para las instalaciones del alumbrado público y las de 
alumbrado, fuerza y timbres en las Casas Consistoriales y en 
todas las dependencias y servicios municipales, durante dos 
años, celebrada siti protesta "ni reclamación alguna el dia 8 del 
corriente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

C om isión  2.'' — F o m en to

fi.“ Determinar, en vista de lo actuado en el expediente y 
del informe, que figura en el mismo, del señor Arquitecto de la 
Sección, que se ceda gratuitamente y a título de indemnización 
a D. Mariano Agrela, propietario de la finca número 8 de ¡a 
calle de la Parada, con vuelta a la Travesía del mismo nombre 
número 5, como consecuencia de las obras de la Gran Vía, 
una faja de terreno por dicha calle en una longitud de 18,85 
metros, a contar desde el ángulo de la misma y la Travesía 
citada, descontando dos metros en toda su longitud, para que 
sigan para los terrenos de frente únicamente los derechos de 
luces y vistas; debiendo, asimismo, enajenarse a favor de di­
cho propietario, y mediante la entrega de su importe — valora­
do en 30.664,70 pesetas, según el Arquitecto municipal inspec­
tor de las mencionadas obras—, el resto del terreno que ocupó 
la calle de la Parada, o, como dice el interesado, hasta la ter­
minación de! muro del jardín de su finca.

Votó en contra el Sr. Noguera.

Comisión S.*—Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación de 
una avenencia realizada para la liquidación y pago del terreno 
y cotistmccioiies que comprende el clausurado Cementerio de 
San Martin, de la que resulta la baja de 200.000 pesetas eii el 
valor fijado a dicho terreno por la Dirección de Arquitectura 
Municipal,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión 5.'̂  - Gobepiiaeión

7,“ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 6 
de! corriente, en el que propone la adopción de los acuerdos 
que al final se expresan, con referencia al reconocimiento al 
personal de la Casa de Campo, a efectos pasivos, de los de­
rechos que disfrutaban ai pasar a depender de la Corporación 
municipal, teniendo en cuenta que no es justo ni equitativo el 
abandonar a un porvenir incierto a estos servidores que pres­
taron sus servicios en la mencionada finca con anterioridad a 
la fecha en que ésta pasó a ser propiedad de Madrid, y aten­
diendo a las razones expuestas por la ponencia de la expresada 
Casa de Campo de 1 de febrero próximo pasado, que figura 
unida al expediente; debiendo, una vez aprobados los citados 
acuerdos, requerirse a todo el personal a que los mismos se re­
fieren para que, a la mayor brevedad posible, presenten en el 
Negociado de Personal la correspondiente partida de nacimien­
to, a fin de que obre en su expediente personal:

Primero. Que sin variar el carácter y condición que se 
dió en el acuerdo de 18 de noviembre último al personal que 
presta sus servicios en la Casa de Campo, se reconozcan a éste

los años de servicios prestados en la citada finca, a los solos 
efectos de jubilación, computándosele para estos efectos, como 
base para la fijación de la pensión de retiro, el jornal que ac­
tualmente tiene asignado por acuerdo del Ayuntamiento, o el 
que disfrute en el momento de la-jubilación, siempre que 
hubiese sido igualmente fijado por acuerdo municipal.

Segundo. Que los motivos para la jubilación de este per­
sonal sean únicamente el de imposibilidad física, acreditada 
con certificación médica expedida por dos facultativos de la 
Beneficencia Municipal, o el de cumplimiento de la edad de 
sesenta y cinco años, que como forzosa para la jubilación del 
personal jornalero establece el acuerdo de 18 de marzo de 1932, 

Tercero. Que la pensión de retiro se fije con arreglo a la 
siguiente escala, que establece el rea! decreto de 4 de sep­
tiembre de 1885, que es la que venía aplicándose a este perso- 
nai en el antiguo régimen, y es la siguiente:

" Tanto
lOÚp o r

A los diez años..............
A los once ídem............
A los doce ídem.............
A los trece' ídem............
A los catorce ídem........
A los quince ídem..........
A los diez y seis ídem. . 
A los diez y siete ídem., 
A los diez y ocho ídem , . 

los diez y nueve ídem
los veinte ídem..........
los ventiúii ídem..........
los veintidós ídem . . . .  
los veintitrés ídem .. .  
los veinticuatro ídem - • 
los veinticinco ídem. . .
los veintiséis ídem.......
los veintisiete ídem . .. 
los veintiocho ídem . • 
los veintinueve ídem . . 
los treinta ídem.

15
17
19
21
23
25
27
29
31
33
35
37
39
41
43
45
47
49
51
53
55

los treinta v un ídem................................................ 57
los treinta y dos Ídem........
los treinta y tres ídem........
los treinta y cinco ídem........
los treinta y seis ídem..........
los treinta y siete ídem........
los treinta y ocho ídem . . . .  
los treinta y nueve ídem .. .
los cuarenta ídem .......... . ■
los cuarenta y un ídem.........
los cuarenta y dos ídem.......

A los cuarenta y tres.

59
61
63
65
69
71
73
75
77
79
80

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 12 del corriente, suscrita por ios Sres. Muiño, 
Madariaga y García Moro, en la que proponen lo siguiente;

Que se reconozca a los funcionarios de la Casa de Campo 
que bajo el antiguo régimen lo eran de ptaiitiila ios derechos 
adquiridos bajo el imperio del real decreto de 4 de septiembre 
de 1885, y a tos jornaleros los reflejados en la real orden 
de 23 de mayo de 1922, los cuales decreto y real orden con- 
fiiidaii siendo el estatuto legal de los mismos, eii tanto no se 
acuerden normas más favorables.

y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, que pasó a sustituir al dictamen,

8,° Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 6 del co­
rriente, con motivo de recurso de reposición interpuesto por 
el fim don ario técnico administrativo del Ensanche D. José 
Silva Aramburu contra acuerdo muiiicipai de 25 de noviembre 
del pasado año que le reconoció, a efectos de escalafón única­
mente, el tiempo comprendido desde 18 de marzo de 1932 
—en que virtualmente fué reingresado al servicio dicho señor, 
que se hallaba en situación de excedente, por haberse padecido 
un error al efectuar la corrida de escalas con motivo de la ju­
bilación del funcionario D. Julio Castro— a 23 de julio del 
mismo año, en que tomó posesión de su cargo, y en cuyo dic­
tamen al principio indicado se propone que se estime el recur-
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50 de reposición de que se trata, y, por tanto, que sea de 
abono al mencionado Sr. Silva, a todos los efectos, el tiempo 
transcurrido entre las dos citadas fechas, teniendo en cuenta 
que el error material padecido no debe perjudicar al funciona­
rio de que se traía y que si el mismo iio comenzó a prestar 
servicios hasta el 23 de julio de ¡932 no fué por su voluntad, 
ya que si antes hubiese sido llamado, antes hubiera comenzado 
a prestarlos.

9, “ Determinar que en lo sucesivo las actuales calles de 
España y María del Carmen ostenten, en toda su extensión, 
el nombre de Carmen de Burgos, en memoria de la que fué 
ilustre escritora y fervorosa republicana, en armonía con el 
criterio sustentado por el ponente Sr. Muiño y coincideiite la 
Comisión dictaminadora con lo interesado por el Sr. Saborit 
de que debe asignarse a ambas calles una sola denominación, 
evitándose de esta forma — no obstante la proposición de este 
último señor Concejal en el sentido de que las dos citadas ca­
lles se conviertan en una sola con la denominación de Espa­
ña— Jas confusiones y perjuicios que la existencia de una calle 
y una plaza con ia misma denumiiiacióii irrogue al vecindario.

Votaron en contra los Sres, García Moro, Layús, Suárez 
de Taiigil, Cort y Madariaga.

Comisión de Talteres, AprovislDnamieiitos y Aeopíos

10, Modificar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el señor Ingeniero Jefe de Acopios, la condición primera 
del pliego de condiciones para subastar el suministro de cáma­
ras y cubiertas para los automóviles en servido propiedad del 
Ayuntamiento en la forma señalada por dicho técnico en la 
indicada propuesta, que figura en el expediente, teniendo en 
cuenta el escrito presentado por D, Manuel Poyáii González, 
en el que redaiña una modificación en dichos pliegos por 
haber acordado el Ayuntamiento que sean admitidos ai con­
curso de que se trata los almacenistas de estos artículos.

DE NUEVO D E SPA C H O

Com isión 1.“—H acienda
11. Oficiar a la Caja general de Depósitos participándole 

que los constituidos en ia misma por el Centro de Acción 
Nobiliaria, en cinco cartas de pago, por importe de 300, 300, 
360, 375 y 2.130 pesetas, para responder del arbitrio de inqui­
linato correspondiente al piso primero derecha de la finca 
números 4 y 6 de la calle de Fernando VI, están libres en lo 
que a la Corporación municipal hace referencia y pueden ser 
devueltos al interesado, teniendo en cuenta que ha sido re­
suelto por el Tribiiiiíil Económico-administrativo de la provin­
cia en 4 de marzo de 1932 —y acatada dicha resolución por 
la Corporación municipal — el recurso formulado por la Socie­
dad reclamante, en el sentido de que no venia obligada a 
satisfacer el arbitrio de referencia por el local de que se trida.

12. Adoptar los acuerdos que al final se expresan,-con 
referencia a la adjudicación del arrendamiento del arbitrio de 
sillas y sillones en los paseos públicos, teniendo en cuenta que 
declaradas desiertas las dos subastas celebradas para dicha 
adjudicación por no haber presentado las fianzas definitivas los 
respectivos adjudicatarios, se procedió en la forma acordada 
por el Arquitecto en 17 de febrero próximo pasado, y requeri­
do el que ofreció mayor porcentaje sobre el precio tipo en que 
salió la subasta a los fines de que manifestase su conformidad 
con la adjudicación, no compareció dentro del plazo que al 
efecto se le concedió, habiendo sido requerida la que ocupaba 
el segundo lugar respecto al porcentaje, doña Irene Soriano 
López, que ha cumplido las condiciones determinadas a! efecto:

Primero, Que a tenor de lo prevenido en el apartado ter­
cero del articulo 21 de) reglamento de Contratación de obras y 
servicios municipales, se adjudique directa y definitivamente 
a doña Irene Soriano López, que ocupa el segundo lugar en la 
relación formada de mayor a menor, según los porcentajes 
ofrecidos, el arrendamienlo del servicio de sillas y sillones de 
los paseos públicos, en la cantidad de S0.007,50 pesetas anua­
les, suma que resulta de acnmular al precio tipo de 30.000 pe­
setas el 60,0156 por 100 ofrecido por dicha señora en el plie­
go de mayor cuantía presentado a las subastas celebradas, ha­
ciéndose esta adjudicación con arreglo en un todo a los pliegos

de condiciones aprobados y que sirvieron de base a las subas­
tas declaradas desiertas.

Segundo. Que se declare la responsabilidad de D. Vicen­
te Bayón Sauz, por la cantidad de 11.992,50 pesetas anuales, 
diferencia que existe entre la suma de 80,007,50 pesetas en 
que se adjudica el servicio a la señora Soriano, y la de 92.000 
pesetas en que se le adjudicó a dicho Sr. Bayón la segunda 
subasta celebrada y declarada desierta por falta de depósito de 
la fianza definitiva; y

Tercero. Que caso de resultar insolvente el Sr. Bayón, 
se exija también la oportuna responsabilidad a D. Serafín Paúl, 
adjudicatario de la primera subasta, por la cantidad de 10.742,50 
pesetas anuales, diferencia existente entre la suma antes men­
cionada de 80,007,50 y ia de 90.750 pesetas, en que se com­
prometió el Sr. Paúl a lomar a su cargo el servicio de refe­
rencia,

13. Reconocer e inchiir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, en vista de lo 
informado por la Comisión de Acopios, un crédito de 124,35 pe­
setas a favor de la casa industrias Sanitarias, importe de las 
facturas presentadas por !a misma por sumini-stros realizados a 
la Casa de Socorro del distrito de la inclusa durante el ejerci­
cio de 1932.

14. Interponer, en vista del criterio sustentado por los se­
ñores Letrados consistoriales en informe fecha 27 del pasado 
mes de marzo, que figura en el expediente, recurso coníendo- 
so-administraiivo ante el Tribunal Provincial contra fallo dic­
tado por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la pro­
vincia en reclamación que ante su autoridad formularon don 
Manuel Sáinz de Baranda y D. José Velázquez contra la Orde­
nanza de Exacciones número 6 formada por la Corporación 
municipal para regular durante el ejercido actual el derecho o 
tasa sobre inspección de ascensores, calderas y niontacargas, 
y por cuyo fallo se estima la reclamación deducida en cuanto 
el Ayuntamiento deberá modificar dicha Ordenanza en todo 
aquello que suponga elevación de las tarifas en relación con 
las que han regido en ejercicios anteriores en tanto el Ayunta­
miento 110 justifique el exceso del coste sobre los ingresos, y 
previniendo que para que pueda cobrarse el derecho o tasa es 
indispensable que el servicio se preste de un modo efectivo, 
desestimándola en cuanto a los demás extremos interesados 
por los recurrentes, n los que se les advierte que si entienden 
procede la revisión de tarifas por exceder los ingresos del eos- 
to del servicio, pueden iniciar el oportuno expediente ante el 
Ayuníamienfo; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondrente.

15. Determinar que, con cargo, según informa la Interven- . 
ción, al capítulo 1, artículo 4.“, concepto 19 del vigente presu­
puesto de! Interior, se abone a la Fábrica de Electricidad del 
Pacifico la suma de 745,48 pesetas, importe del suministro de 
energía eléctrica a varias dependencias municipales durante el 
ejercicio de 1932,

16. Aprobar las cuentas justificadas presentadas por el 
Agente consistorial D. Rafael Muñoz y remitidas por la Inter­
vención, correspondientes a las 5,000 y 25.000 pesetas que le 
fueron libradas para atender a los gastos de Litigios y Contri­
buciones e impuestos durante el ejercido de 1932, asignadas 
en el capítulo I, artículo 7.'’ y conceptos 73 y 78 de aquel pre­
supuesto, considerando que las referidas cuentas, de las que 
han resultado sobrantes 4.293 y 5.613,25 pesetas, respec­
tivamente, se ajustan a los justificantes oportunos y que to­
das las partidas que las constituyen se hallan de acuerdo con 
la naíuraleza de la partida a que han tenido aplicación.

17. Librar al señor Procurador consistorial, D. Agidles 
UUricii, a justificar, teniendo en cuenta lo expuesto por el mis­
mo, la cantidad de 8,000 pesetas, con cargo, .según informa ¡a 
Intervención, al capítulo 1, artículo 5.”, concepto 79 del vigen­
te presupuesto del Interior, para gastos de reintegro de papel 
y abono de minutas en los pleitos en que figure como coad­
yuvante ia Corporación; todo ello sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento solicite de la Siiperiorida'd que la gratuidad se 
baga extensiva a aquellos pleitos en que la Corporación muni­
cipal figure como coadyuvante.

18. Devolver a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña la 
suma de 21.012,59 pesetas que por derechos y tasas por ocu­
pación de la Via pública con cinco arquetas subterráneas en la 
plaza del Obelisco; Castellana, frente a Alcalá Galiano; Se­
rrano, esquina a Columela, y Moreto, esquina a Casado del
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Alisal, ha satisfecho indebidamente, toda vez que por acuerdo 
del Ayuiitamíeiiío de 14 de octubre de 1932 fué modificada la 
liquidacitin que se practicb a dicha Sociedad por el catioji a sa­
tisfacer por la coustriicdóii de dichas arquetas en el sentido de 
fijar en 10.413,69 pesetas la suma a satisfacer anualinerite por 
la indicada Sociedad, en vez de pagar Ias2l ,012,59 pesetas que 
con anterioridad se le liabia señalado; habiendo sido satisfechas 
ambas liquidaciones e ingresadas en las arcas municipales, por 
¡o que se requirió a la Compañía para que aportara el recibo 
satisfecho por la suma últimamente indicada, que ha sido legi­
timado por la Administración de Rentas en cumplimiento de lo 
prevenido en la circular de ia Dirección general del Tesoro de 
29 de marzo de 1890, y certificado de su ingreso en las arcas 
municipales, también en ciimplimiento de lo dispuesto en la pre­
vención quinta de aquella circular; debiendo verificarse la de­
volución de que se trata como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto en curso.

19. Determíjiar, en vista de lo informado por la Admiiiis-
tracióti de Rentas, que, con cargo, según señala la intervención, 
al capitulo i, artícnlo 9.“, concepto 95 del vigente presupues­
to, se satisfaga a los inquilinos que al fnal se expresan de la 
casa número i.5 de la calle de Mesonero Romanos, expropiada 
en parte para v(<i pública, que lian desalojado los cuartos de la 
misma, las indemnizaciones que se indican, conforme a! decreto 
de 29 de diciembre de 1931: .

A D. Tomás Alonso Clmbieco, inquilino de la tienda y en­
tresuelo izquierda, la suma de 1,5ÜÜ pesetas,

A D. Juan Meiiéndez Fernández, que io era del piso cuarto 
izquierda, 156 pesetas; y

A D, Ramón Blázquez Hernández, que lo era del piso 
cuarto derecha, 192 pesetas.

20. Acatar, en vista de) parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 22 del pasado 
mes de marzo, que figura eu el expediente, el fallo del Tri­
bunal Leónómico-admilustrativo de la provincia de enero 
próximo pasado, recaído eii la reclamación formulada ante el 
mismo por D, Pedro Navarrete sobre licencia de obras en la 
finca número 26 de la calle de Fernández de la Hoz, y por 
cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se 
declara en su lugar la procedencia de exigir al reclamante los 
derechos correspondientes a cuatro huecos en fachada y siete 
a! jardín, fijados por d  señor Arquitecto municipal, con dere­
cho a líi devolución de la cantidad ingresada de más a que 
hubiere lugar.

21. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 28 del pasado 
mes de marzo, que figura en e) expediente, el fallo del Tribu­
nal Ecoiiómico-administrativo de la provincia de 21 de febrero 
próximo pasado, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Fernando de! Moral y Pérez, Recaudador de 
Hacienda de la zona dei Centro de esta capital, por el arbitrio 
sobre ¡iiquiHiiato del local que ocupa con sus oficinas en la 
calle de Pizarro, 15, y por cuyo fallo se acuerda estimar dicha 
reclamación y reconocer al interesado el derecho a la devolu­
ción de lo pagado por tal concepto de más, a partir del 1 de 
abril de 1932, por dicho local.

22. l'evolver a D. Juan Gómez Acebo la suma de 2.849 
pesetas, que ha satisfecho indebidamente por derechos y tasas 
del arbitrio de alcantarillado de la finca número 44 de la calle 
de Cervantes, toda vez que, acatado por la Corporación, en 
sesión de 8 de enero próximo pasado, el fallo del Tribunal 
Fconómico admiiiistrativo de la provincia resolviendo la reda­
mación de dicho señor en el sentido de que procedía devol­
verle la suma ingresada, á partir de I de enero de 1929, por 
el expresado arbitrio, se han cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
general del 3’esoio de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse 1a devolución de que se trata cotúo minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y si- 
mulláneamente a la devolución antedicha girarse nuevo recibo 
por 2,558,75 pesetas, suma que corresponde percibir al Ayun­
tamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente,

23. Devolver a D, Juan y D. Antonio Castro Vizcaíno la 
suma de 3.850 pesetas satisfechas indebidamente por el arbi­
trio de solares sin edificar de uno sito en la calle de Magalla­
nes, con vuelta a la de Fernando el Católico, toda vez que, jus­
tificado el que en una parcela del mismo de 682,24 metros cua­
drados ha sido edificada una finca señalada con el número 5 de

la calle de Magallanes, se han cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos que establece la circular de la Dirección 
genera) del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verifi­
carse la devolución de que se trata, por mitad, como minora­
ción de ingresos y con cargo al fondo de depósitos gubernati­
vos, y simultáneamente a la devolución antedicha girarse nuevo 
recibo por la suma de 3.728,91 pesetas, que coi responde per­
cibir por mitad al Ayuntamiento y a la Diputación Provincial.

24. Expedir libre de derechos, teniendo en cuenta lo dis­
puesto en e! apartado a), base 5." de la Ordenanza correspon­
diente, la licencia interesada por el Centro Provincial del 
Cuerpo de Telégrafos de Madrid para apertura de una cala a 
efectos de instalar el gas en el taller de la Central, sin que la 
concesión de esta exención se refiera al extremo i eferente a la 
indemnización por el tapado de calas, por tratarse de reintegr o 
de jornales y materiales que el Ayuntamiento invierte en el 
tapado de las mismas.

25. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que Se forme por la Corporación mmiicípa!, en vista de lo 
acordado por ia misma en sesión de 1 del corriente, im crédito 
de 1.368 pesetas a favor de la Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, importe de los materiales suministrados por ia 
misma para las obras de construcción de los Comedores de 
Asistencia Social en el ejercicio de 1931.

26. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio qne se forme por la Corporación iiumicipñl, en vista de lo 
acordado en sesión de 1 del cor riente, un crédito de pese­
tas 5.376,61 a favor de D. Juan Carrión Tomás, impoi'te de la 
coiistriiccióii de unos cobertizos en el patio grande de los Co­
medores de Asistencia Social.

27. Reconocer e incluir eu el primer presupuesto ordina­
rio que se forme por la Corporación municipal, en vista de lo 
acordado por la misma en sesión de i del corriente, un crédito 
de 4.817,38 pesetas a favor de D. Aurelio Aguillo, importe 
de los trabajos de cerrajería ejecutados en el año 1931 por el 
mismo para la insíaladóii de un pabellón para cocinas en los 
comedores instalados en el cuartel de San Francisco,

Votó en contra de los tres precedentes dictámenes el se­
ñor Cort.

28. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 11 del co­
rriente, en el que propone que, con cargo al capitulo de Impre­
vistos dei vigente presupuesto dei Interior, se conceda una 
pensión de gracia de 500 pesetas por una sola vez al Vigilante 
sanitario número 329, D. Prudencio Toledo, herido gravemen­
te en actos del servicio, en vista del oficio de la Sección de 
Ingresos de ia Administración de Rentas y Exacciones muni­
cipales dando cuenta de los hechos originarios de la lesión 
del mismo. .

29. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente y 
de io informado por la Intervención, que, previos los trámites 
reglamentarios, se habilite, con cargo al remanente del ejercicio 
de 1932, el crédito de 29.895,20 pesetas —que fué anulado por 
no haberse incorporado por error a las resultas del ejercicio 
citado— con destino a satisfacer a D. Andrés Martínez, contra­
tista para la construcción de 40 quioscos que han de servir de 
refugio al personal de vigilancia dei servicio de Parques y 
Jardines, el importe de los mismos, que ie fueron adjudicados 
por subasta en 4 de noviembre de 1932; debiendo hacer cons­
tar la Comisión dictaminadora que el motivo de- proponer que 
el crédito de que se trata tenga aplicación al remanente, obe­
dece a que al ser anulado pasó a aumentar el exceso de los 
ingresos sobre los gastos, y por tanto, si se hubiera tenido en 
cuenta la orden para su incorporación al capitulo de Resultas, 
el remanente habido en e) ejercicio de 1932 se habría visto 
disminuido en la citada suma de 29.895,20 pesetas.

Votó en contra el Sr. Cort,
30. Acatar, en vista del criterio sustentado por los Letra­

dos consistoriales en informe fecha 1 del corriente, que figura 
eti el expediente, e! fallo del 'l'ribimal Económico-administra­
tivo de ia provincia de 14 del pasado mes de marzo, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Estanislao 
Vega, en representación de Vega y Molina (S. en C.), sobre 
licencia de apertura de un establecimiento dedicado a la venta 
de aparatos geodésicos, papelería, imprenta y objetos de es­
critorio en la planta baja y entresuelo de la finca número 10 
de la calle del Arenal, y por cuyo fallo se acuerda revocar el 
acto administrativo recurrido y se declara que dicho señor 
viene obligado a satisfacer la diferencia de derechos debida

r
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por dicha licencia de apertura, cuya diferencia habrá de ser 
exigida cor! arreglo a lo que se determina en el peiiiíltimo con­
siderando del expresado fallo, y debiendo devolverse el exceso 
al mismo reclamante.

81. Devolver a dor'ia Francisca Campos, doña Antonia 
Hernández, D. Esteban, doña Veiiancia, D. José María y don 
Gabriel Hernández Plá la suma de 12.459,52 pesetas que por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos han satis­
fecho indebidamente por la transmisión de una finca sita en el 
camino de Valleras, denominada Dehesa de Moratalaz, tenien­
do en cuenta que, justificado en el expediente el carácter de 
rústica de la finca y haberse verificado dicha transmisión en 
18 de agosto de 1921, se lian cumplido en el mismo los requi­
sitos prevenidos en la circular de la Dirección general del Te­
soro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolu­
ción dé que se trata como minoración de los higre.sos del mis- 
Ilio concepto del presupuesto en curso.
 ̂ 32. Devolver a D. José Pérez Zafra la suma de pese­

tas 4.516,47 que ha ingresado de más eu las arcas municipa­
les por el arbitrio de solares sin edificar por el correspondiente 
a unos sitos en los números 47 a 55 de la calle de Antonio 
López, toda vez que ha sido resuelta por el Tribunal Econó­
mico-administrativo de la provincia y acatada esta resolución 
por el Ayuntamiento, en sesión de 2 de diciembre de 19,32, la 
redamación formulada por D. José Pérez Zafra contra dicho 
arbitrio en el sentido de que se practique una liquidación ge­
neral del mismo, a partir del 1 de septiembre de 1927, sobre 
los 10.630 metros cuadrados, al precio de 17,69 pesetas unidad, 
habiéndose incautado la Corporación municipal, con anteriori­
dad a dicha resolución, de la suma de 8.355,20 pesetas que el 
interesado tenía consignada eu la Caja general de Depósitos 
para responder de la reclamación que había formulado, y prac­
ticado por la Administración de Rentas, en cumplimiento del 
fallo acatado, la liquidación de derechos a satisfacer, en vista 
de la tasación fijada, de la que resulta una diferencia q favor 
del contribuyente de las 4.516,47 pesetas a! principio indica­
das; debiendo verificarse la devolución de que se trata de la 
manera siguiente: 1.575,37 pesetas, como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso; otras 
1.575,38 pesetas, con cargo a los fondos de depósito guberna­
tivo metálico por la parte que le corresponde a la Diputación 
Provincial; 532,97 pesetas, mediante requerimiento al Agente 
ejecutivo perceptor para sii ingreso en arcas municipales, y
832,75 pesetas, que obran en poder del señor Depositario, 
como remanente de! depósito que fue relirado,

33. Abonar a D. Eduardo de Laiglesia, teniendo en cuenta 
lo acordado en sesión celebrada por el Patronato del Museo 
Municipal en 27 de marzo pasado, la suma de 50.000 pesetas, 
a que asciende e! plazo del corriente año para la adquisición a 
dicho señor, según contrato de compra, de su colección de 
cerámica de! Buen Retiro; debiendo ser cargo dicha suma, 
según el mencionado acuerdo, al capítulo X, articulo 6.“, con­
cepto 350 del vigente presupuesto del Interior.

34. Se dió cuenta de tm dictamen proponiendo que, con 
cargo, según informa la (ntervendón, al capítulo í, artícu­
lo 2.°, concepto 8." del vigente presupuesto, se conceda una 
pensión de gracia de 2,000 pesetas, por una sola vez, a la 
viuda y huérfanos del Vigilante número 42, D. Francisco 
Álayo, muerto por una camioneta en actos del servicio, tenien­
do en cuenta que dicho señor falleció sin engendrar derecho 
a pensión alguna, después de haber prestado durante veinti­
dós años sus servicios a la Corporación municipal; debiendo 
supeditarse la resolución de este asunto para el futuro en que 
los Tribunales de justicia dicten su sentencia, y conocida ésta 
y las consecuencias que de la misma se deriven, entre de nue­
vo el Ayuntamiento a conocer de este asunto, a fin de darle 
«na resolución de carácter definitivo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la aclaración formulada por el Sr. Sabq- 
rit eu el sentido de que el socorro propuesto no podía consi­
derarse como una pensión de gracia, sino como un donativo, 
por una sola vez.

Comisión 2.“—Fomento
35. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del co­

rriente, con motivo de instancia del obrero de Arbolado D. Ani­
ceto García Romero, que en 21 de febrero último sufrió un 
accidente del trabajo, por consecuencia del cual se halla toda­

vía en tratamiento facultativo, solicitando, toda vez que en 
sesión de 3. de marzo se acordó su jubilación de oficio, que 
ésta quede en suspenso al efecto del cobro de jornales mien­
tras no sea dado de alta, y en cuyo dictamen se propone, en 
vista de lo informado por el Negociado de Reformas Sociales, 
que se acceda a lo solicitado dejando en suspenso el acuerdo 
de jubilación hasta el completo restablecimiento del acciden­
tado, que por lo mismo deberá seguir percibiendo mientrás 
tanto sus jornales íntegros, salvo que transcurra un año desde 
la fecha del accidente, teniendo en cuenta que el articulo 148 
del Código de Trabajo ordena en su disposición primera que 
el patrono abonará a la víctima hasta el día en que se halle en 
condiciones de volver al trabajo, dentro del plazo máximo de 
un año, las tres cuartas partes del jornal, que para los obreros 
mimicipaies es el jornal íntegro por haberles otorgado el Ayun­
tamiento ese beneficio en 30 de agosto de 1920, impidiendo 
saber, por otra parte, el hecho de no estar el reclamante dado 
de alta, si quedará incapacitado,

36. Conceder a doña Juana Cuevas, viuda del obrero 
eventual D.Benito [barra Rebollo, accidentado en el trabajo, de 
conformidad con lo informado por el Negociado de Reformas 
Sociales, la indemnización equivalente a uii año de jornal que 
ganaba el causante, más 260 pesetas por gastos de sepelio, o 
sea en junto 2.572,50 pesetas, con arreglo a los artículos 161 
y 202 del Código de Trabajo.

A petición del Sr, Saborít quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se deniegue la indeiiuiízación solicitada por im 
obrero municipal accidentado en el trabajo.

Comisión 3.® Ensanche
37. Sustituir, de conformidad con lo infoi mado por la Di­

rección y teniendo en cuenta que no hay necesidad de habilitar 
nuevos créditos y que, sin embargo, la obra mejorará notable­
mente en sus resultados de duración y seguridad, el adoqui­
nado sobre arena aprobado por el Ayimíamiento para la nrba- 
iiizacióti de la calle de Sebastián Elcaiio, entre las de Bernar­
dino Obregón y Fray Luis de León, por adoquinado sobre 
hormigón, según lo iníeresado por los Sres. Muiñs y Saborit, 
toda vez que el resto de la calle está pavimentado en esta 
forma, y no sería lógico, sin motivo alguno que lo justificase, 
esta discontinuidad de pavimento en uno y otro trozo.

Votó en contra d  Sr. Cort.
38. Acatar, teniendo en cuenta el parecer sustentado por 

los señores Letrados consistoriales en informe fecha 27 del 
pasado mes de marzo, que figura en el expediente, la resolu­
ción gLibernaliva de 15 de febrero próximo pasado, dictada en 
el expediente de expropiación de una parcela de terreno que 
comprende 972,75 metros cuadrados, propiedad de D. Jacobo, 
D. Carlos Fernando, doña Eugenia Maria Sol Stuart y Falcó y 
doña Isabel Mesía Stuart, para la calle de Riego, ratificando la 
aceptación de la cesión gratuita de la mitad del terreno expro- 
piable de su propiedad y fijando el precio para la otra mitad 
abonable, de conformidad con dicha resoiución, a 64,40 pesetas 
metro cuadrado (5 pesetas pie), que será cargo al capítulo 11, 
articulo 1 concepto 4." dei presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, en efectivo metálico, previa la correspon­
diente rectificación del estudio del facultativo municipal, el 
informe de la Intervención y la correspondiente escritura, donde 
se hará constar la inscripción de dominio y libertad de cargas 
sin limitación de tiempo.

39. Abonar al Arquitecto D. José Luis Araiignre, nom­
brado perito tercero por e! Decanato de los Juzgados de iiis- 
triiccióii para intervenir oficialmente como tal en el expediente 
de expropiación de terrenos de D. Enrique Cebriáu para la 
calle de Martín de Vargas, la iniiiuta de honorarios devenga­
dos por el mismo, cuyo importe, de 1,34,83 pesetas, será cargo, 
según informa la Intervención, al capitulo VI, artículo 2.“, con­
cepto 61 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

4ü. Deterniinar, de conformidad con lo que preceptúa 
el articulo 21 del reglamento de Contratación de servicios 
municipales, que se anule el remate del concurso celebrado 
últimamente para destajarla mano de obra de la instalación de 
tubertas y bocas de riego en la calle de Alcalá y camino alto 
de San Isidro, por no Itaber consignado el adjudicatario del 
mismo, D. Isidro Jiménez Martínez, la fianza definitiva, impo­
niéndole, por tanto, la pérdida de las 976,85 pesetas a que as­
ciende la fianza provisional y las demás complementarias a
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qtie haya lugar; y que, puesto que el Ayimíaniiento, en 12 del 
corriente, aprobó las bases y pliego de condiciones para sacar 
a concurso la ejecución de la mano de obra, por tiempo de 
seis meses, de la instalación de tuberías y bocas de riego en 
las tres zonas de esta capital, se incluyan estas dos obras en 
dicho concurso, con la condición expresa de que sean las pri­
meras que ejecute el rematante, en atención a que hace más 
de cuatro meses que fueron aprobados por el Ayuníainiento los 
presupuestos de las obras de que se trata.

41. Coadyuvar a la Admi ni sí ración, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 5 del corrien­
te, que figura en el expediente, en el recurso coiiteiicioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribuna) Provincial por el 
funcionario administrativo del escalafón del Emsanche D. Adol­
fo Gómez Caminero contra acuerdo municipal de 17 de fe­
brero próximo pasado, por el que se desestimó el de reposi­
ción interpuesto por dicho señor impugnando el acuerdo niimi- 

,cipal de ti de enero pasado denegatorio del reconocimiento de 
servicios y abono de liaberes en la forma y fecha por el recu­
rrente reclamados como consecuencia de su reingreso al servi­
cio activo; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

42. Aprobar el proyecto y presupuesto, que asciende a pe­
setas 518.3tJ9,5í3, formados por la Dirección de Vías y Obras, 
de acuerdo con los técnicos dé los Canales del Lozoya, con 
arreglo a los cuales, y una vez que sean aprobados por el se­
ñor Delegado de! Oobienio de la República en dichos Cana­
les, ha de proceder la contrata adjudicataria de las obras de 
urbanización de la segunda zona del Ensanche a desviar y cu­
brir el caiialiilo en varias calles de esa zona; debiendo ser car­
go el imporle de estas obras a la partida que para tal concepto 
tiene aprobada el Ayuntamiento,

43. Aprobar un presupuesto, importante 54,167,98 pese­
tas, remitiao por la Dirección de Vías y Obras, para la insta­
lación de aceras de cemento continuo en el trozo de la calle de 
Bravo,Mnrillo comprendido entre el Estrecho y el limite del 
término municipal de Madrid; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capítulo III, artículo 2,“, con­
cepto 18, subconcepto 2,“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931,

44. Aprobar los presupuestos, importantes pesetas 6.602,20 
y 1.786,05, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, para 
pavimentar con material usado e instalar alumbrado, respecti­
vamente, en la calle de Samaniego; debiendo ser cargo dichas 
sumas, según informa la Intervendón, la primera al capítulo II!, 
articulo 2.", concepto 18, subconcepto 2.“, y la segunda a 
los mismos capitulo, artículo y concepto y subconcepto 5.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

45. Aprobar los presupuestos, importantes 25.518,94 y 
430 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías y Obras, para 
pavimentar con riego asfáltico en frío e instalar alumbrado, res­
pectivamente, eii el trozo de la calle de Francisco Cea, com­
prendido entre las de Cartagena y Eraso; debiendo ser cargo 
el importe total de dicho presupuesto, que asciende a pese­
tas 25.949,24, según informa la Intervención, a los créditos 
consignados en el capítulo MI, artículo 2°,  concepto 18, sub­
conceptos 2." y 5.” del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931.

46. Aprobar un presupuesto, importante 2.850 pesetas, 
remitidoqior la Dirección de Vías y Obras, para el retranqueo 
de los aparatos del alumbrado público que existen en el trozo de 
la calle de Antonio López comprendido entre los Puentes de 
Toledo y Andalucía, motivado por la instalación de la línea 
de tranvías en la citada calle; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el 
capítulo III, artículo 2,'’, concepto 18, subconcepto 5,“ del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 193!.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes los 
Sres. Cort, Madariaga, Layús, Regúlez, Zimznnegui y Ro­
dríguez.

47 a 49. Conceder licencias a los señores que a coiiti- 
miación se expresan para construir casas en los sitios que se 
indican, en vista de los informes favorables de los técnicos 
municipales y de la Secretaría, y siempre que las obras se 
ajusten a las alineaciones oficiales dadas, a los documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y disposiciones de higiene y salubridad de viviendas:

A D. .Antonio Díaz Roldán, dos, en la calle de Cristóbal

Bordíu, 33, con vuelta a la de Guadalajara, y en el número 35 
de la mi.snia calle, con vuelta a las de Alonso Cano y Guada­
lajara.

A D. Juan Rodríguez Sáiiiz, en el paseo de las Delicias, 70, 
con vuelta a la calle particular del General Palanca.

A petición del Sr. Suárez de Tangil el primero y del 
Sr. Cert el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de un presupuesto, que 
asciende a 15.964,28 pesetas, para la instalación de tuberías y 
bocas de riego en las dos aceras de la Avenida de Carlos 
Marx, con motivo del tendido de una línea de tranvías, y el 
levantado del material de dicho servicio en !a parte de calle 
que no pertenece a Madrid, trasladándolo al depósito de la 
Chopera.

Otro proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
construir un hotel en el paseo derecha del Hipódromo, por ex­
ceder la superficie construida de! tercio del solar que consien­
ten las Ordenanzas municipales.

Comisión 4.*'—Benefleeneia, Sanidad y Poileia Urbana

50. Nombrar, de conformidad con lo informado por la 
Junta Consultiva de la Beneficencia y por la Sección, y a 
efectos de lo acordado en sesión de 16 de septiembre del pasa­
do año, a doña Rosa Martín de Antonio, establecida en la 
calle de Colón, 6, para ocupar la plaza vacante de Jefe far­
macéutico del distrito del Hospicio.

51. Nombrar, de conformidad con lo informado por la 
Junta Consultiva de la Beneficencia y por la Sección, y a 
efectos de io acordado en sesión de 16 de septiembre de! pasa­
do año, a D. José Rodríguez y González, establecido en la 
calle de Alberto Aguilera, 19, para ocupar la plaza vacante 
de Jefe íannacéutico del distrito de la Universidad.

52. Determinar que, con cargo, según informa la Interven­
ción, al crédito consignado en el concepto 267 del vigente 
presupuesto del Interior, se abone la factura, imporíaute pese­
tas 752,05, por obras realizadas en el segundo departamento 
de los Colegios de la Paloma de Alcalá de Henares por el 
Maestro fontanero de dicha población D. Julián Demarco.

53. Coadyuvara la Administración, en vista del parecer 
sustentado por los Letrados consistoriales en informe fecha 6 
del corriente, que figura en el expediente, en el recurso con- 
tencioso-admiiiistiativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por el Procurador D, Ambrosio Bordehore, en representación 
de D. Sebastián Martí y Martí, contra decreto de la Alcaldía 
de 3 de noviembre pasado que denegó el recurso de reposición 
contra acuerdo referente a licencia de apertura de una admi­
nistración de coches de línea establecida en la casa número 6 
de la calle de la Escalinata; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la propuesta del señor Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios para que se libre la cantidad de 
6.570 pesetas, devengadas durante el mes de enero próximo 
pasado por el personal del Cuerpo de Bomberos por prestación 
del servicio en los teatros, según relación que figura en el ex­
pediente, así como el informe favorable a dicha propuesta de 
la Intervención:

Primero. La autorización del gasto de 6.570 pesetas, pro­
puesto por la Dirección de Incendios, devengado por el perso­
nal del mismo en el mes de enero último por la prestación de 
servicio en teatros, a razón de 6 pesetas por Bombero y función.

Segundo. Que sea librada dicha cantidad a! habilitado del 
Cuerpo de Bomberos, D, Julián Martinez González, para que 
por éste se proceda a su abono a los interesados.

Tercero. Que su importe sea cargo al crédito consignado 
para esta atención en el capítulo IÍI, artículo 2.“, concepto 132 
del vigente presupuesto de gastos dei Interior.

Cuarto. Que visto lo dispuesto en la Ordenanza dei pre­
supuesto que regula la prestación de este servicio, y que por la 
Dirección del servicio, a! comienzo de temporada, se dió co­
nocimiento del reglamento que regula su prestación, a efectos 
de que, o solicitasen las Empresas esta prestación, o dispusiesen 
de personal en número y condiciones bastantes a garantizar la 
seguridad de locales, personal y público, advirtiendo a las re­
feridas Empresas que de no contestarse entenderla aceptaban la 
prestación del servicio por los Bomberos, no habiendo contes-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 347

"i
¡«t

lado a este requerimiento, pero oponiéndose a abonar ia tasa 
que señala ia Ordenanza de Exacciones, ia Comisión propone 
se interese del excelentisimo señor Director general de Segu­
ridad obligue a los empresarios de espectáculos a abonar el 
servido de Bomberos, salvo el caso de que tengan ellos de­
pendientes en condiciones y número suficientes para desempe­
ñar el servicio de que se trata.

El Sr. Noguera salvó su voto por lo que respecta a! abono 
' del gasto de 6.570 pesetas propuesto.
^  55 a 66, Conceder licencia a los señores que a continiia- 

' cióti se expresan para los establedinientos e instalaciones en 
■ los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
Ha Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
íexpedieníes correspondientes;

A los Sres. Alonso y Estévez, para fabricación de precin­
tos de papel engomado e instalación de dos electromotores en 
la calle de Palos de Moguer, con la prevención de que iio se 
deberá trabajar fuera de las horas de jornada normal.

A D. Enrique Ropero, para establecer un garaje y ialler 
de herrero a mano en la calle de Alcalá, 169,

A D, Santos Alonso, para la venta de tocino y jamón (sin 
fabricación de embutidos) e instalar cámara frigorífica y un 
electromotor en la calle del General Oráa, i9.

A D. Mariano Navarro, para establecer una imprenta con 
una máquina Victoria plana y un electromotor en la calle de 
Belén, 3. .

A D. Emilio Deverin, para establecer nn almacén y fábri­
ca de perfumería e instalar un electromotor en la plaza de 
Jesús, 3.

A Industria Metalgráfica (S. A.), para fabricación de enva­
ses metálicos e instalación de un electromotor en la calle de 
Atocha, 35 moderno, naves 9 y 11.

A D. Ezeqniel de Selgas y Marín, para instalar dos miner- 
■ VH5 i ' tres electromotores en la calle de Miguel Angel, 90.

A Productos Químicos Penta (S. A.), para establecer un 
almpcéii cerrado de productos insecticidas y anticriptogámicos 

. en iuv'alle del General Lacy, 9.
A Conthiental Auto (S. A.), para establecer un garaje en 

, la calle de Alenza, 18.
A D, Emilio Ruiz Alonso, para instalar dos depósitos de 

gasolina de 2,500 litros de capacidad cada uno en la calle 
. Particular, 2, con acceso imiiediato al número 70 de la calle 
, del Pacifico.

A D, [ iermiuio Bueno Rodríguez, para que sea puesta a su 
; nombre la licencia concedida para casquería en la calle de Juan 
*le Urbieta, 3,

A Productos Roche (S, A,), para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para almacén y venta de drogas eu 
la calle de Santa Engracia, 4.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo el reconocimiento e inclusión en el primer 

presupuesto ordinario que se formule de un crédito de 3.459,35 
pesetas por suministro de gasas, vendas y algodones a dife­
rentes establecimientos de la Beneficencia Municipal durante 

, el año próximo pasado.
Otro proponiendo se reconozca e incluya en el próximo 

Tpre.supnesto la cantidad de 19.434 pesetas para abono de ser­
vidos de teatros prestados por el personal del Cuerpo de 
Bomberos en los meses de octubre a diciembre del año 1932.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasaran estos 
t dos expedientes a !a Comisión de Hacienda.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo ei nombra­
miento de doña Fernanda Fernández de Córdoba, D, Octavio 

¡Rodríguez Vilariño, D. Silverio Muñoz, D. Horacio Rodrí- 
ignez, ü . Gregorio Simeón Palomero, D, Alvaro González y 
:D. Felipe Villalobos para ocupar las vacantes que existen en 
la Junta de Beneficencia de ¡a Casa de Socorro dd distrito de 
Buenavista.

Y e! excelentisimo Ayuntamiento acordó que volviera de 
nuevo a la Comisión.

Comisión 6."—Gobeeiiaelón
67. Determinar, teniendo en cuenta el criterio sustentado 

r por el Ayuntamieiiío a partir de la iniplantadóii de la reorga­
nización de servicios de no considerar como vacantes, a efec­
tos de su provisión, las que deban amortizarse con arreglo al 

- número que para cada servicio determinan la reorganización y

acuerdos miniicipales compiementarios, que se amortice, con 
arreglo a lo determinado en el acuerdo municipal de carácter 
general de 8 de enero de 1932, tina plaza de Escribiente-Inter­
ventor de Arbitrios, dotada con el haber anuai de 3.600 pese­
tas y vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, D, Je ­
naro Sánchez Valdés,

68. Jubilar al Guardia de Policía urbana D. José Fernán­
dez Villar, por tener más de veinte años de servicios y exce­
der de la edad reglamentaria, y asignarle un haber pasivo de
3.490.75 pesetas anuales, equivalente al 75 por lüO de las
4.653.75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sir­
ve de regulador con arreglo a .lo dispuesto en los artículos 24 
y 117 del vigente reglamento d'el Cuerpo; debiendo amortizar­
se su vacante en virtud de lo establecido en la reorganización 
de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que s6a adoptado este acuerdo,

69. Jubilar al Guardia de Policía urbana D. Senén Jimé­
nez Garrido, por tener más de veinte años de servicios y ex­
ceder de la edad reglamentaria, y asignarle un haber pasivo 
de 2.792.25 pesetas anuales, equivalente al 60 por KX) de las
4.653.75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sir­
ve de reguiador con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 
y i !7 del vigente reglamento de dicho Cuerpo; debiendo amor­
tizarse su vacante en virtud de lo establecido en la reorganiza­
ción de servicios y comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a 
partir del dia siguiente al eu que sea adoptado este acuerdo.

70. Jubilar al Albañil del ramo de Talleres generales don 
Isidoro Montero Sánchez, por tener más de veinte años de 
servicios y exceder de la edad de sesenta y cinco que.estable­
ce como forzosa para la jubilación del personal jornalero el 
acuerdo municipal de 18 de marzo de 1932, y asignarle una 
pensión de retiro de 9,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por 
100 del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador con arre­
glo a dicho acuerdo; debiendo amortizarse su vacante confor­
me £) lo dispuesto en la reorganización de servicios y comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea adoptado este acuerdo.

71. Jubilar por imposibilidad física debidamente compro­
bada y de conformidad con lo informado por la Sección, al 
funcionario técnico de Contabilidad, separado, D. Jaime ¡barra, 
y asignarie e! haber pasivo de 2.40Ü pesetas aúnales, 30 por 
100 de ias'8,000 que le sirven de regulador y por serle aplica­
ble el acuerdo de 11 de noviembre de 1932; debiendo tener 
efectos este acuerdo de jubilación a partir del día siguiente a! 
en que sea adoptado.

72.  ̂ Jubilar al Capataz de Obras Sanitarias D. Gregorio 
Bermejo Caballero, por reunir las condiciones que para ser jubi­
lado con carácter voínntario establece el apartado 2.“ del acuer­
do municipal de 18 de marzo de 1932, y asignarle una pensión 
de retiro de 9,45 pesetas diarias, equivalente al 70 por 100 del 
jornal de 13,50 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a 
lo dispuesto en el mencionado acuerdo; debiendo amortizarse 
su vacante en virtud de lo establecido en la reorganización de 
servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo.

Votaron en contra de los cinco precedentes dictámenes los 
Sres. Layús, Regdlez, Zunzunegiti, Madariaga y Cort.

73. Adoptar los acuerdos qué al final se expresan, tenien­
do en cuenta que por el señor Director de la Escuela Municipal 
de Cerámica y Artes Industriales se propone la distribución 
que a su juicio procede dar a la cantidad de 5.000 pesetas, en 
que se aumentan las que figuraban en el año próximo pasado 
para becas de los alumnos de dicha Escuela, entre los almiinos 
merecedores por su comportamiento y aptitud especial de dis­
frutar el beneficio de didias becas, y asimismo que de las ac­
tuaciones practicadas en el expediente resulta comprobado que 
en el presupuesto en curso figura un crédito de 40.000 pesetas 
para esta dase de atenciones, así como que la aludida propues­
ta de becas ha sido anunciada durante el plazo de ocho dias, 
sin que niiigimo de los alumnos de la mencionada Escuela for­
mulase contra la misma redamación alguna;

Primero. Que el alumno de la referida Escuela municipal 
de Artes industriales D, Alfonso Maza, actnalinente becario 
de 750 pesetas, pase a disfrutar la de 1.000 pesetas de nueva 
creación, y la que deja vacante se otorgue al alumno D, Luis 
Olóriz,

Segundo. Que inia beca de 1.000 pesetas, de nueva crea­
ción, sea asignada ai alumno D. Francisco Escudero.
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Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y  Acoplos

Tercera. Que otra beca de 1.000 pesetas, también de 
nueva creación, sea concedida a la alumna doña Aurora Gue­
rrero, qué hoy disfruta una de 750 pesetas, y ésta pase a dis­
frutarla la alumna doña María Montaner.

Cuarto. Que una beca de 750 pesetas, de nueva creación, 
sea disfrutada por el alumno D Emilio Cárcamo,

Quinto, Que otra beca de 750 pesetas, de nueva crea­
ción, se conceda al alumno D. Paulino [^ópez; y

Sexto. Que con la cantidad de 500 pesetas, resto del total 
concedido, se cree otra beca, para ser concedida a) alumno 
D, Luis Fernández Llusti.

74, Determinar, teniendo en cuenta el deseo expuesto en , 
sesión de 31 del pasado mes de marzo, así como que actual­
mente existe una calle y una plaza con la denominación de 
Ramón y Cajal, y a fin de evitar la repetición de nombres en 
las vías públicas, que la plaza que lleva el nombre del ilustre 
sabio se denomine en lo sucesivo de Francisco Morano, enal­
teciendo de esta manera el recuerdo del malogrado artista, 
gloria de la escena contempi;)ràuca española.

75, Aprobar, de conformidad con lo informado por ia Sec­
ción de Estadística, la segunda rectificación del empadrona­
miento general de habitantes de diciembre de 1930, llevada a 
efecto culi arreglo a los preceptos para ello señalados en el 
capítulo III, artículo 18 y siguientes de la vigente ley Munici­
pal de 2 de diciembre de 1877, con las clasificaciones genera­
les correspondientes por adquisición de vecindad y sus bajas, 
por defunción y pérdida de vecindad, disponiéndose, al propio 
tiempo, se publiquen los cuadros de las citadasxiasificaciones, 
que figuran en el expediente, en el B o u ít ín  del, A y u n t a ­
m iento  DE M a d r id .

76, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo, como 
consecuencia de propuesta del Sr. Saborit, que las actuales 
calles deiioininadas Fasaje de Cayo Redón y calle de la Indus­
tria ostenten en lo sucesivo la denominación única de Pasaje 
de Cajm Redón, por no existir entre ellas solución alguna de 
continuidad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la aclaración del Sr. Saborit de que se 
sustituya la denominación propnestn de Pasaje por la de calle 
de Cayo Redón,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el reconocimien­
to de un crédito de 235 pesetas a favor de un Médico super­
numerario de la Beneficencia Municipa!, por los servidos que 
como suplente de un numerario prestó durante los días com­
prendidos del 2 al 16 de diciembre próximo pasado; debiendo 
ser cargo dicho crédito a la partida consignada en el capítu­
lo 1, articulo 4°,  concepto 19 del vigente presupuesto ordina­
rio de gastos del Interior,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que este expe­
diente pasara a la Comisión de Hacienda.

77. Abonar a la Directora del Grupo escolar Luis Vives, 
de conformidad con lo acordado por la Junta de Primera Ense­
ñanza, la cantidad de 100 pesetas, a fin de que pueda adquirir 
los útiles necesarios para la confección de un estandarte; de­
biendo ser cargo la mencionada suma al concepto 314 del vigen­
te presupuesto.

78. Determinar, en vista de los recibos presentados por 
D. Avelino Herrero, importantes 30 pesetas, por él abono de 
conservar y dar cnerda a los relojes del Mercado de pescado, 
caza y huevos durante el primer trimestre del año actual, que 
se abone dicho servicio hasta el 1 de mayo próximo, y luego 
que tal función sea desempeñada por los Ordenanzas que pres 
tan los servicios de su clase en el referido Mercado; debiendo 
ser cargo dicha suma al crédito consignado en el concepto 197 
del vigente presupuesto.

79. Autorizar a la Jefatura de Acopios, en vista de oferta 
de D, Eugenio Dubois Piquete de precios de mi juego de faros 
y un nivex-completo con manómetro de 120 milímetros, para 
que, a guisa de ensayo, se adquiera uno de los mencionados 
nivex-completo, en su precio de 350 pesetas, y más adelante 
ver si su utilidad justifica ei formular otro pedido de esa natu­
raleza; debiendo ser cargo fiiciia suma al crédito consignado en 
el concepto 153 del vigente presupuesto,

80. Adjudicar la subasta celebrada, como conseciieticia de 
lo acordado en sesión de 2 de febrero próximo pasado, para la

adquisición de chapas, placas y precintos para carros y bici­
cletas a la única proposición', presentada por D. Vicente Justo, 
como apoderado de su esposa doña Carmen Fernández, que 
se ajusta, según ha indicado el señor Ingeniero Jefe de Aco­
pios, al pliego que regula dicha contraía; pero bien entendido 
que las chapas que se suiuíuistren serán las grabadas en color 
negro y que reúnen las demás condiciones determinadas en la 
oferta de dicho señor.

81. Librar al señor Ingeniero Jefe de Acopios, de confor­
midad con la propuesta por ei mismo formulada, la cantidad 
de 10.000 pesetas para atender a las necesidades de la limpie­
za de diversos Grupos escolares y Escuelas immicipales; sien­
do cargo dicha suma al crédito consignado en e! capítulo X, 
artículo 2.° del vigente presupuesto.

Votó en contra el Sr. Garda Moro.
82. Aprobar el gasto de 1,500 pesetas, importe de una 

factura por suministro de libros al Colegio municipal de San 
Ildefonso llevado a cabo sin intervención dei Servicio de Aco­
pios; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en 
el concepto 252 del vigente presupuesto.

83. Determinar, en vista de la propuesta de! señor inge­
niero Jefe de Acopios relacionada con peticiones de aparatos 
de proyección para cuerpos opacos, formuladas por algunos 
Grupos de nueva creación, con la diversidad de precios, que 
se adquiera solamente un aparato por valor de 500 pesetas; 
debiendo ser cargo dicha suma al presupuesto extraordinario 
formado a base de la subvención por capitalidad, y reclamán­
dose en su día de! Estado la devolución del 50 por 100 de los 
gastos de que se trata, •

84. Adquirir, de conformidad con lo informado por ei 
Sr. Saborit, las publicaciones solicitadas por el señor Director 
de la Hemeroteca Municipal en oficio fecha 24 de febrero pró­
ximo pasado, con destino a dicha dependencia, y que su im­
porte, de 1.276 pesetas, sea cargo al crédito consignado en el 
concepto 342 del vigente presupuesto, formalizándose el pedi­
do de las citadas publicaciones por la Sección de Acopios.

85. Determinar, en vista de oficio de ia Junta de Primera 
Enseñanza trasladando acuerdo por el que se ordena a! Servi­
cio de Acopios el abono, con cargo a las 175.000 pesetas con­
signadas en el concepto 305 del vigente presupuesto, de diver­
sas cantidades a los Directores de algunos Grupos escalares 
por los gastos verificados con motivo de ia instalación de los 
mismos, que se satisfagan, teniendo en cuenta la indicado por 
el señor Presidente de la mencionada Junta, los gastos de que 
se trata, cuyo importe, de 3,2.54,61 pesetas, deberá ser cargo 
al crédito indicado anteriormente, y recabándose en su día dd 
Estado la devolución del 50 por 100 de los mismos, conforme 
al convenio que al efecto tienen concertado aquél y la Corpora­
ción municipal.

86. Abonar, de conformidad ^on la ponencia dei Sr. Ma­
dariaga, las facturas, importantes 7.350,54 pesetas, remitidas 
por la Dirección del Colegio de la Paloma por suministros 
efectuados a la mencionada dependencia municipal; debiendo 
ser cargo dicha suma a los créditos que a continuación se ex­
presan;

SUMINISTROS Pesetas Conceptos

Gastos suplidos........................................ 120 261
Medicamentos ........................................  722 265
Material de Escuelas...............................  1.405,50 260
Luz (dos recibos).....................................  2.915,06 186
Cebada.....................................................  657,93 269
Estufas y calefacción.......................  1.890 265

87. Abonar las facturas, importantes 564 pesetas, remiti­
das por el señor Habilitado del Material, por la tirada y re­
parto del Almanaque del Empleado, cuya obra, según cos­
tumbre, se viene adquiriendo desde liace mucho tiempo; de­
biendo ser cargo dicha suma al crédito consignado en el 
concepto 174 del vigente presupuesto.

88. Abonar al Director del Colegio de la Paloma ia suma 
de 654,50 pesetas, que interesa mediante los justificantes 
oportunos, importe de los gastos de locomoción abonados a 
los alumnos del Colegio de referencia que asisten a la Acade­
mia de música; debiendo ser cargo dicha suma ai crédito con­
signado en el concepto 260 del vigente presupuesto.

89. Librar al señor Ingeniero Jefe de Acopios, de confor­
midad con lo por el mismo solicitado, la suma de 5.ÜOO pese-
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tas para liaper frente a tos suministros y demás gastos que 
correspondan a la Escuela de Artes Industriales; debiendo ser 
cargo dicha siiina al crédito consignado en el concepto 329 del 
vigente presupuesto, y justificarse en su oportunidad, como 
de costumbre, la inversión de la indicada suma.

Votó en contra e) Sr, García Moro,
90. Determinar que por ta contrata vigente se confeccio­

nen los uniformes de verano para el personal de Limpiezas que 
lo necesita, según las relaciones nomit¡ales remitidas por el 
seflor Ingeniero Director de Vías y Obras, y que el importe 
aproximado de dicho suministro, calculado en 41,960,97 pese­
tas, sea cargo al concepto 153 del vigente presupuesto, cuya 
administración corre a cargo de la dependencia de Talleres, 
Aprovisionamientos y Acopios,

91. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con la ponencia de los Sres. A'ladariaga y Marcos, 
que se adquieran 1.000 platos de po'stre, 500 vasos de alumi­
nio, 50 paquetes de asperón e igual numero de esponjas metá-

■ licas, con destino al Colegio de la Paloma; debiendo ser cargo 
el importe de esta adquisición al crédito consignado en el con­
cepto 153 del vigente presupuesto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el .dicta­
men, con la modificación, propuesta por el Sr, Saborit, de que, 
en lugar de aluminio, sean de cristal corriente los vasos que se 
adquieran en virtud de este acuerdo.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

92. Determinar, de conformidad con la propuesta del Vo­
cal de la Junta Sr. Crespo, que se dé el nombre de José 
Ortega Munilla a uno de. los Grupos escolares de próxima 
apertura, como honienaje a la memoria del gran periodista y 
escritor.

93. Conceder a D. Ramón Juan Beniabéii; aprobado en 
las últimas oposiciones verificadas para Maestros de Sección 
de las Escuelas niimicipales de esta capital, que no ha podido 
tomar posesión de la plaza correspondiente por estar prestando 
el servido militar eii Lérida, extremo éste debidamente com­
probado con la correspondiente certificación de la autoridad 
militar, la excedencia temporal durante el tiempo reglamenta­
rio de permanencia en filas, de conformidad con lo informado 
por el Vocal Letrado de 1a Junta. .

94. Conceder a la Escuda Central de Anormales, en 
vista de io interesado por los Sres. Saborit y Muiño, mía 
subvención de 2.000 pesetas, con cargo, según informa la 
Intervención, al crédito consignado en el capítulo X, artícu­
lo 6.", concepto 356 del vigente presupuesto del Interior, con 
la obligación, por parte de la Instítucióti antedicha, de rendir 
en su día tas oportunas cuentas que justifiquen la inversión de 
tal cantidad.

95. Librar al Vocal de la Junta D. Andrés Saborit, como 
Teniente Alcalde del distrito de la Latina, y de conformi­
dad con la propuesta por e! mismo formulada, la suma de 
500 pesetas para ios gastos que origine una fiesta escolar a 
cargo de los iiifios de la rondalla del Grupo Pérez Gaidós en 
el salón comedor del Grupo Joaquín Costa en honor de los 
escolares de este Grupo; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en los 
mismos capituló, artículo y concepto que se indican para el 
anterior asniito.

Se dió cuenta de mi dictamen proponiendo se amplíe en 
odio días el plazo concedido por la Corporación mimicipat 
para cubrir ta Dirección y cuatro. Secciones de Escuelas sos­
tenidas por la misma en Alcalá de Henares, en la forma y 
condidoiics que se indican.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

Tribunal de oposlelón para proveer una plaza de Profesor 
de fllsGOFiiD en la  Banda Muntdpal

96. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 12 del co­
rriente, en la que propone el nombramiento de D, Bernardino 
Pablo García Mufloz para ocupar la plaza de que se trata, como 
consecuencia de los ejercicios realizados al efecto, de los que 
lia resultado que, entre los presentados a dicha oposición, es 
el que reúne mejores condiciones para desemperlar dicho 
cargo.

Tribuna! de opostetón para proveer una plaza de Profesor 
de saxofón soprano de la Bamia Municipal

! 97. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 12 del co­
I miente, en la que propone se declare desierta la provisión de 

dicha plaza, como consecuencia de los ejercicios realizados al 
efecto, de los que ha resultado que ninguno de los opositores 
reunía condiciones necesarias para desempeñarla.

I  Votó en contra de los dos precedentes dictámenes el señor 
García Moro,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar ia tramitación correspon­
diente a las siguientes: .

98. Una, de los Sres, Muiño y Saborit, interesando que 
urgentemente se instalen las bocas de riego necesarias en el 
jado de los impares de la calle de Segovia, entre la Ronda y el 
Puente de) mismo nombre, antes de que se terminen las obras 
que actualmente se están llevando a cabo.

99. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la instalación de las fuentes que sean necesarias en 
la calle de Antonio López para atender debidamente las nece­
sidades de aquel vecindario y a fin de que se conserven las 
bocas de riego para su verdadero uso y para caso de incendio, 
pues en e! estado en que ahora se hallan, de ocurrir cualquier 
siniestro de esa clase en aquella barriada^ las bocas de riego 
no podrían funcionar con eficacia,

100. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do que, con motivo de cumplirse el día 31 del próximo mes de 
mayo el L aniversario del fallecimiento del que fué excelente 
propagandista de los ideales republicanos D. Fernando Garri­
do —en memoria del cual el Ayuntamiento ha acordado rotular 
con su nombre la que se llamaba calle de San Fernando — , se 
verifique en ese día la inauguración de la nueva rotuiación de 
dicha calle, invitándose a este acto a ía familia de aquél.

101. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que se acuerde con urgencia el empedrado de la calle de 
Jerónima Llórente, en el trozo de enlace con el paseo de la 
Dirección,, con el fin de restablecer la circulación en. todo el 
paseo, que hoy se halla interrumpida por no estar pavimentado 
el indicado sector.

102. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que con los elementos del servicio se levante el pavimento de 
la calle de San Quintín y se eche un firme de 0,20 metros de 
hormigón, volviendo a colocar la misma piedra que hoy existe 
allí, pero rejuntada con cemento, y que al propio tiempo se 
mejore el actual alumbrado de la mencionada calle.

103. Utra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde la instalación de bocas de riego, en la acera que 
hoy no las tiene, en la calle de Abascal,

104. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
la instalación de aceras de loseta hidráulica alrededor del 
Grupo escolar Giner de los Ríos.

105. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se aceleren los trámites necesarios para que con .toda urgencia 
sea pavimentada en su totalidad la calle de Berruguete, insta­
lándose alumbrado de gas en palomillas.

106. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se gestione de los Canales del Lozoya el permiso de ocupa­
ción dei terreno necesario para que toda la Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Qali tenga ia misma anchura, haciendo des­
aparecer el tapón existente frente al Tonúllar.

107. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se acuerde rebacliar la calle de Méndez Alvaro, entre ta del 
Brasil y los Talleres municipales, e instalar alumbrado de gas 
hasta el límite del término municipal y aceras en toda la indi­
cada calle.

108. Otra, del Sr. Saborit, interesando se acuerde que 
se reserve el puesto que tenga en el Municipio a todo obrero 
eventual que se vea obligado a ausentarse para servir obliga­
toriamente en el Ejército, si lleva de obrero eventual, como 
[ninimo, dos años,

109. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde pavimentar, con material usado, la calle de Pablo Sa- 
rasate (barrio de Goya, distrito de la Latina), eje de la citada 
barriada, que carece de calles urbanizadas.

110. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde construir una o varias piscinas en la Casa de Campo.

A yu n tam ien to  de M a d ri-
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111. Otra, del mismo seflor Concejal, interesando se con­
ceda a ios Bomberos que trabajaron durante varios años más 
de la joniada legal de ocho horas tina compensación económica 
a titulo gracioso.

112. Otra, del mismo señor Concejal, interesando sea 
pavimentada la calle de Diego Bahamonde (distrito del Con­
greso J.

113. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
abra la calle del Porvenir (distrito del Congreso), contiimadóii 
de ía de Florencia Díaz, junto al Grupo escolar Amador de 
los Ríos.

114. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
quite parte del espacio verde de los jardines de Pablo Iglesias, 
para mayor expansión de los niños,

115. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde alumbrar el camino del estanque del Retiro a la Puerta 
de Mariana Pineda.

116. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde dirigirse a la Diputación Provincial en solicitud de 
que se ensuticlie la carretera de Hortaleza, haciendo aceras a 
ambos lados y aumentando y ensanchando el puente del Ven­
torro del Chaleco, todo dio con vistas a la circulación por di­
cha v(a, prolongando el tranvía de la calle de López de Hoyos 
hasta Hortaleza, pueblo, en beneficio de los habitantes de esas 
barriadas.

117. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde ordenar la tramitación urgente dei expediente para 
alumbrado, pavimentación con firme especial y aceras de ce­
mento en las calles de Cartagena y López de Hoyos, con car­
go al presupuesto extraordinario del Ensanche, utilizando ma­
terial sobrante en calles de la Guindalera y Prosperidad.

118. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se re­
duzca la pradería de verde en ei jardín de Mundo Nuevo, calle 
de la Arganznela, para dedicar el espacio que resulte a los ni­
ños de la barriada.

119. Otra, del mismo seflor Concejal, interesando se 
acuerde pavimentar el paseo de los Perales (distrito de la La­
tina) urgentemente.

120. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se in­
vite a D. Juan José Morato a que pronuncie una conferencia 
sobre la personalidad de D. Antonio García Quejido, diserta­
ción que se editaría para sú entrega a los niños del Grupo de 
esta denominación que, por edad, hubiesen de abandonarlo.

121. Se dió cuenta de otra, del mismo seflor Concejal, in­
teresando se abone, a partir dei 1 de julio próximo, □ los even­
tuales que lleven al servicio del Municipio dos años como 
miiiimo el jornal de ocho pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, después de tomada en 
consideración la precedente proposición, acordó que pasara a 
la Comisión correspondiente.

A D ICIÓ N

Asuntos ai despacho de oficio
122. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 19 del corriente, en la que propone, teniendo en cuenta la 
proxitnidad de la fecha en que se cumple el CXXV aniversa­
rio de los gloriosos episodios del Dos de Mayo de 1808, que 
se conmemore dicha destacada fecha histórica celebrándose al 
efecto, como en años anteriores, una solemne fiesta cívico-mi­
litar, con la ofrenda, por un representante de! Gobierno en 
nombre de la Nación y por dicha Alcaldía en representación 
de la Villa de Madrid, de una corona de flores ante el Obelis­
co del Campo de la Lealtad, interesándose asimismo, para la 
mayor brillantez de estos actos, la colaboración de las fuerzas 
de esta guarnición,

123. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del corriente, que decía asi:

«Vistas ias disposiciones contenidas en la ley de 8 del 
actual, que determina en el apartado tercero de su articulo 1.” 
que el cargo de Diputado a Cortes es incompatible con todo 
otro, gratuito o retribuido, de las Regiones autónomas, de la 
Administración provincial y de la municipal, cualesquiera que 
sean las Corporaciones y autoridades competentes para hacer 
el nombramiento y la forma de regular, en su caso, la retribu­
ción; teniendo en cuenta que el artículo 2.“ del propio precep­
to legal estatuye que todos los empleados del Estado, Regio-

nes. Provincias y Municipios a los que afecten las menciona­
das incompatibilidades pasarán a la situación de excedentes 
forzosos por elección para cargos parlamentarios y gozarán de 
los dos tercios de todos los haberes y derechos que disfruten, 
siéndoles de abono el tiempo de excedencia para todos los- 
efectos; atendido que el articulo 4.“ declara que es aplicable 
a los Diputados provinciales y a los Concejales lo dispuesto- 
en los artículos 1.“ y 2.“ de la repetida ley, sin perjuicio de lo' 
que dispongan las leyes Provincial y maiiicipal que se dicten, 
y estableciéndose en el último apartado del artículo 10 que 
todas las incompatibilidades que no estén comprendidas en los 
apartados que preceden al que se cita se aplicarán desde la 
vigencia de dicha ley; y habida consideración que, actualmen­
te, desempeñan al cargo de Concejales de este excelentísimo 
Aymitamieiito los Sres. D. Eugenio Arauz Pailardo y D. An­
tonio Pelegrín Medina, que, al propio tiempo, forman parte del 
Cuerpo de la Beneficencia Municipal, vengo en disponer se 
someta el caso al excelentísimo Ayuntamiento para que, si 
estima aplicables los citados preceptos a los Sres. Arauz y 
Pelegrín, se sirva declarar a los dos señores Concejales mencio­
nados excedentes forzosos, como funcionarios de la Corpora­
ción, con derecho a percibir los dos tercios de todos los habe­
res que les corresponden, siéndoles de abono el tiempo de ex-- 
cedencia para todos los efectos.»

Y ei exceleníisimo Ayuntamiento acordó declarar exceden­
tes forzosos, con reconocimiento de todos los derechos que íes 
corresponden, a los Sres. Arauz y Pelegrín.

124. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del corriente, sometiendo al excelentísimo Ayun­
tamiento un informe de los señores Letrados consistoriales de 
20 del mismo mes, emitido con snotivo del recurso de reposi' 
dòn interpuesto por D. Emilio Parrondo y D. Luis Ibáflez con­
tra acuerdo municipal de 9 de marzo último aprobatorio de las 
bases para la constitución de una Empresa mixta para la explo­
tación del transporte urbano de carácter colectivo, y en cuyo 
informe los referidos Letrados, después de im examen detenido 
del escrito de los reenrreutes, que estiman carente de íunda- 
niento legal, proponen se desestime el recurso de referencia 
por eiiteiider que, con arreglo a las disposiciones vigentes, el 
Ayuntamiento se ha ajustado a la legalidad al adoptar e! acuer­
do de que se trata, objeto de! recurso de reposición por los 
Sres. Parrondo c Ibáflez formulado; debiendo comunicarse 
este acuerdo a los interesados, con ias advertencias legales 
oportunas.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
cedente informe de los señores Letrados consistoriales, por 22 
votos de los Sres, Alborea, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, 
Cantos, Carrillo, Coca, Fernández Quer, García Moro, García 
Santos, Gómez San José, Pienche, Marcos, Martínez Gii, De 
Miguel, Muiño, Peiegrin, Regúlez, Saborit, Suárez de'raiigii, 
Talanquer y Zimzuiiegui, contra cinco de los Sres. Barrena, 
Cort, Layús, Madariaga y Rodríguez.

125. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 de) corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y la Sección de Ensanche y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los operarios de dicho ramo D, Marcelo Sánchez 
Cases y D. José Botello y Benito de im cuatrienio vencido, en 
ia cuantía de Ü,75 pesetas y a partir del 19 y 14 de febrero pró­
ximo pasado, respectivamente.

12(?. Se dió cuenta de im oficio de la ¡nterveiición Muni­
cipal, fecha 17 dei corriente, remitiendo, en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes, la ciiciita justificada del presupuesto 
del Interior correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 
de 1932.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportmiidad a 
la que ha de rendirse en su día, a tenor del articulo 121 del 
reglamento de Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

Comisión t,“—Hacienda

127. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conce­
da autorización a la Alcaldía Presidencia, en vista de lo inteie- 
sado por la misma, para concertar con la Banca privada ia
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apertura de nuevas cuentas de crédito con cargo al empréstito 
de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) hasta el líniite máximo 
de seis millones de pesetas, e ínterin se estima por el Ayunia- 
iniento de jiecesidad la negociación pública de más valores de 
este empréstito, teniendo en cuenta que el cumplimiento por 
el Ayuntamiento de la base 10 del pliego íomnilado por el 
grupo baiicario que acudió al concurso de aseguramiento de 
ios 50 millones de pesetas, y al que se adjudicó el mismo por 
acuerdo municipal de 3 de febrero próximo pasado, crea al 
mismo, por lo que se refiere ai presupuesto extraordinario del 
Interior, al que afectan en mayor cuantia tas cuentas de crédi­
to concertadas con la Banca privada, la necesidad de más nu­
merario con que hacer frente al pago de obras ejecutadas y 
otras eu vías de realización, habida cuenta que el sobrante o 
reiiiauente que existe después de la completa liquidación de las 
aludidas cuentas de crédito no alcanza a cubrir las obligaciones 
pendientes.

Y formulada en el curso del debate una proposición inciden­
tal por el Sr. Rodríguez en el sentido de que se aplazase la 
resolución del precedente dictamen para cuando se celebrase 
una sesión especial destinada a discutir el problema económico 
dei Ayuntamiento en su totalidad, fué desechada tal propuesta, 
en votación nominal, por 16 votos de los Sres, Alvarez Herre­
ro, Aranz, Cantos, Carrillo, Coca, Fernández Quer, García 
Moro, Garda Santos, Gómez San José, Hendie, Marcos, Mar­
tínez Gil, De Miguel, Muiño, Saborit y Talanquer, contra 11 
de los Sres. Alberca, Barrena, Buceta, Cort, Layús, Madaria­
ga, Pelegrín, Regiílez, Rodríguez, Suárez de Tangil y Zunzu- 
negui.

A continuadón, y en votación nominal, fué aprobado el dic­
tamen, por 21 votos de los Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Buceta, Cantos, Carrillo, Coca, Fernández 
Quer, García Moro, Garda Santos, Gómez San José, Hendie, 
Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muiño,’ Pelegrín, Saborit, 
Talanquer y Presidente, contra siete de los Sres. Cort, La- 
yus, Madariaga, Regúlez, Rodríguez, Suárez de Tangil y Zuu- 
zimegui.

Comisión 4.*—Benefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la autorización 
para reformar el quiosco sito en el paseo del Prado, frente al 
Banco de España.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó qne volviera a 
nuevo estudio de la Comisión.

Comisión especial de Transportes

128. Aprobar el dictamen de dicha Comisión, fecha 20 del 
corriente, sometiendo al Ayutitamienío el reglamento que a 
centinuadón se copia para el fimcionamieuto del Consejo de 
Administración de la Empresa mixta para explotación del servi­
cio de transportes urbanos, a los fines qne previene el párrafo 
final de la base 2." del convenio celebrado entre la Corpora­
ción nmnicipai y la Compañía Madrileña de Tranvías, y en 
cuyo reglamento se ha procurado recoger cuantos aspectos 
puedan suscitarse dei desenvolvimiento de esta dase de orga­
nismos:

líHGUAMENTO UEL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EM­
PRESA MIXTA CONSTITUÍDA POR EL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID Y LA COMPAÑÍA MADRILEÑA DE TRANVÍAS PARA 
LA EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO DE VIAJEROS 

EN COMÚN

Articulo 1." El Consejo de Administración que se institu­
ye por la base 2.“ del convenio celebrado entre el Ayuntamien­
to de Madrid y ia Compañía Madrileña de 'IVanvias para la 
explotación del transporte urbano de viajeros en común, se 
ajustará en su funcionamienío a las disposiciones de este re­
glamento.

Art. 2," El Consejo se compondrá de nueve miembros, 
de los cuales tres serán designados por e) Ayuntamiento y los 
seis restantes por la Compañía Madrileña de Tranvías.

Arf. 3," Cuando la.s líneas revertidas al Ayuntamiento re­
presenten más del 5ü por lUO de la red tranviaria, se atimeii- 
íará ia representación del Ayuntamiento con im Consejero que 
se disinimiirá de la de Tranvías.

Art, 4.“ Por cada Consejero propietario, y para sustituirle 
en casos de enfermedad y ausencia, se designará un suplente.

Los Consejeros suplentes podrán asistir a todas las re­
uniones del Consejo, pero no tendrán voto más que cuando 
actúen como sustitutos de alguno de los propietarios,

Art, 5,“ La duración del mandato de los miembros del 
Consejo será de dos años, y su renovación se adaptará a las 
fechas de constitución periódica del Ayuntamiento, pudiendo 
ser reelegidos los miembros de una y otra parte. Esto no obs­
tante, tendrán el carácter de amovibles por la libre iniciativa 
de la entidad a quien representen.

En caso de fallecimiento de algún Consejero, desempeñará 
ia vacante producida el suplente a quien corresponda, en tanto 
por la entidad respectiva se designa al que haya de actuar 
como propietario,

Art. 6." El Consejo elegirá de su seno el miembro que ha 
de desempeñar las funciones de Presidente.

Art. 7.“ Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el que 
desempeñe esta función en el Consejo de Administración de la 
Compañía Madrileña de Tranvías.

Art. 8." Podrán asistir a! Consejo, solamente en concepto 
de asesores, los funcionarios de una y otra entidad que, a juicio 
de los Consejeros representantes de las mismas, deban informar 
respecto de cualquier asunto sometido a resolución del Consejo.

Art. 9," El Consejo se remiirá, en sesión ordinaria, una 
vez al mes, sin perjuicio de las extraordinarias qne las necesi­
dades del servicio hagan indispensables.

Si a la primera reunión no concurriese la mayoría de los 
Vocales que componen el Consejo, se citará de nuevo para el 
día siguiente o para dos días después, pudiendo tomarse 
acuerdo por los que concurran, cualquiera qne sea su número.

Art. 10, Los acuerdos del Consejo se adoptarán por la 
mayoría de los asistentes, y si hubiere empate se someterán a 
nueva votación en la sesión siguiente, que, en caso de urgen­
cia, podrá tener carácter de extraordinaria,

Art. 11. Las reuniones del Consejo se convocarán por e! 
Presidente, bien por propia iniciativa, o a petición de la tercera 
parte de los Consejeros.

Art. 12. La convocatoria para celebrar sesión deberá ser 
entregada en el domicilio de los Consejeros con veinticuatro 
horas de anticipación, comunicándose con la misma anticipación 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento y 
al señor Presidente del Consejo de Administración de la Com­
pañía Madrileña de Tranvías.

Con la citación se remitirá nota de los asuntos que hayan 
de ser tratados en el Consejo, no pudiendo ser aprobado nin­
guno que lío figure en el orden del día.

Art, 13, El Secretario del Consejo llevará un libro de 
actas en el que consignará quiénes asistieron a cada sesión y 
los acuerdos tomados en las mismas, expresando si se han 
adoptado por unanimidad o por mayoría y haciendo constar 
quiénes votaron en contra.

Estas actas, una vez aprobadas por el Consejo, serán auto­
rizadas con la firma de todos los Vocales asistentes y ia del 
Secretario actuante.

Art. 14. Las relaciones del Consejo con el excelentí­
simo Ayuntamiento y con la Sociedad Madrileña de Tranvías 
se mantendrán por conducto de sn Secretario.

Art. 15. Sin perjuicio de los acuerdos qne sea preciso 
adoptar encaminados al mejor desenvolvimiento de la Empresa, 
las fundones del Consejo serán las siguientes:

1. “ Interpretar las dudas que surjan acerca de los concep­
tos que deben ser incluidos como gastos corrientes de explo­
tación, conforme a los términos establecidos en la base 13 del 
convenio.

2. " Autorizar los gastos de renovación ordinaria que han 
de ser imputados a la cuenta de explotación común, con las 
modalidades prevenidas en la letra í>J de la base 19.

3. ” Autorizar asimismo los gastos de renovación extra­
ordinaria del material, con las facultades prevefiidas en el apar­
tado cj de la base 19,

4. '’ Autorizar los gastos extraordinarios y ia correspon­
diente habilitación de créditos, con las limitaciones estableci­
das en la base 20.

5. “ Formar el presupuesto anual de indenmizaciones para 
accidentes del trabajo y daños a personas y cosas, y constituir 
el fondo de reserva correspondiente, en los términos preveni­
dos por la base 14.

nt
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G." Intervejiir la coiitabilidad especial de la explotación 
común preceptuada en la base 23, y cursar con su informe los 
estados periódicos o documentos de dicha clase de que a su 
juicio deba tener conocimiento especial el excelentísimo 
Aynníaniiento de Madrid.

7. " intervenir asimismo las liquidaciones y participacio­
nes de beneficio a qLie se refieren las bases 21 y 22, cursán­
dolas con su informe a las dos partes contratantes.

8. " InFormar acerca de las variaciones de tarifas de trans­
porte que se propongan, conforme a los términos de la base 31.

9. " Recibir e informar las actas de las visitas extraordi­
narias que a los servicios y dependencias efectúen los sefio- 
re.s Alcalde y Concejales, en uso de las facnltades que Íes re­
serva la base 29,

10. Estudiar y proponer cuantas ampliaciones y modifica­
ciones sugiera la explotacióji de los servicios que tenga a su 
cargo la Empresa mixta.

11. Estudiar y proponer soluciones con referencia alas 
diversas cuestiones planteadas en el dictamen de la Comisión 
mimicipal dé Transportes (conclusión 5.").

Art. 1(3, Los miembros del Consejo no percibirán ningún 
emolumento por el desempeño de esta función.

Art. 17. Si el convenio aprobado por cualquier causa per­
diera su fuerza de obligar, ipso facto  quedaría disuelto el 
Consejo.

Votaron en contra ios Sres. Layús, Cort, Rodríguez y Ma­
dariaga.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes: -

129. Una, del Sr. Saborií, interesando se instale una gra­
duada en ta actual Escuela de la calle de Zurbano, tomando 
para clase el lado derecho del último piso, y cuyas obras las 
acometerá la propietaria mediante nuevo contrato. Debe adver­
tirse que no se satisfará alquiler, según ha sido acordado con 
anterioridad.

130. Otra, del mismo señor Concejal, interesando la ins­
talación provisional de alumbrado eléctrico en los dos caminos 
de la nueva Plaza de Toros, hacia la Colonia de Carteros y 
hacia la calle de Francisco Altimiras.

131. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pa­
vimente, con material usado, la calle de Francisco Altimiras 
(distrito de Bueiiavista).

132. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se pa­
vimente con firme especial la calle de la Batalla del Salado 
(distrito del Hospital),

133. Otra, del Sr. De Miguel, interesando se ordene la 
pavimentación, con material levantado en las calles del Inte­
rior, de la calle de Carlos Rubio, trozo comprendido entre las 
de Tenerife y Pedro Barreda,

134. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Go­
bernación, fecha 20 del corriente, en el que propone se conce­
da a la Sección de Música del Ateneo de Madrid la coopera­
ción gratuita de la Banda Municipal para dar un concierto en 
dicho Centro culturaI cualquiera de los días 21 o 22 del co­
rriente, por !a tarde o noche, iiidistiiitaniente, a elección del 
señor Presidente del mencionado Centro, previo ingreso en 
arcas municipales de la cantidad de 250 pesetas como gastos 
reglamentarios de transporte de! material.

Y el excelentísimo Ayiintaiiiiento acordó de conformidad 
con lo propuesto. ,

135. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por los 
Sres. Cantos y Talaiiqner, en la que interesan que a los obre­
ros D, Ricardo García Montero, D. Emilio Pérez Rodríguez 
y D. Nicasio Cataluña, que con peligro de sus vidas acudieron 
en socorro de doña Felisa García y de un hijo de ésta, que se 
hallaban en la casa número 29 de la calle de Claudio Codio 
cuando ocurrió el reciente accidente de aviación, les .sea con­
cedido por el Ayiiiitamieiito mi premio en metálico por su ab­
negado comportamiento, y que por éste se estudie la forma de

que, eii caso de que dichos obreros se encuentren sin trabajo, 
se busque una solución al objeto de que pueda facilitárseles, 
completando de esta manera al premio a que se han hecho 
acreedores con su meritísimo acto.

Y tomada eii considcradóti la precedente propuesta, fué 
declarada urgente y aprobada.

Con [o que,se levantó la sesión, siendo las dos y cuarenta 
minutos de ta tarde. •

S E C R E T A R I A

CONCURSOS

El excelentístmo Ayuntamiento, en sesión de 24 de marzo lílti- 
1110, acordó anunciar concurso público para contrat r la adquisi­
ción de dos motocicletas con sidecar para el Servicio contra In­
cendios, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados ai 
efecto y por el precio tipo de 9.200 pesetas por unidad, o sea un 
total de 18.400 pesetas.

El plazo del concurso es ei de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletin oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias.de Alcaldía de los distritos de Chamberí 
y Buenavista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado 
en !a Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 92ó_pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo .Ayuntamiento.

Los lícitadores declararán en sus proposiciones tas remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias-

Asimismo vienen obligados los lícitadores al ctimpi i miento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a ¡a apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión ges­
tora de Acopios, a tenor de io determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar ei cumplimiento 
del compromiso contrnido, la cantidad de L840 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurto serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de abrí! de 193J.—El Secretario accidental, M. S a-

BOBIDO,

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 24 de marzo últi­
mo, acordó anunciar concursa público pura contratar la adquisi­
ción de una escala aérea giratoria, de 45 metros de desarrollo, 
para el Servicio contra Incendios, coa sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 194.320 
pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositatía Municipal la cantidad 
de 9.718 pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 15 
pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante ios expresados

I I
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d¡as y horas qiie comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los p'iegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas riel excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadv res decl. rarán en sus r roposíciones las reiuimer,i- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que iitiliceu 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordiñarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción tiacional de 14 de febrertr 
de 1907,

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión ges­
tora de Acopios, a tenor de lo determinado en la condición Ti del 
p iegü de las económ'co-admiinstrativas.

El rematante constituirá en ¡a Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 19.43Í pesetas, qne ie será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co- 
rre. îpondiente. _

Todos cuantos gastos origine et̂ te concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, U) de abrii de 193,3. —El Secretario accidental, M, Sa-

B oaino .

RORIDO.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 94 de marzo i'ilti- 
ino, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de lina motocicleta con bomba y sidecar para el Servicio 
contra Incendios, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 21.510 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en qne apa­
rezca el anuncio en el Boletín of.dai de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
flana a mía de la tarde, en e! Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la ciase H.‘, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado de! resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 1.075,50 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y lloras qne comprende e! plazo de! concurso y en los 
sitios antes mencionados. _

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negocindo de Subastas del excelentísimo .Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones míniinas que habrán de percibir los obreros qne utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores a! cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, á la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comisión ges­
tora de Acopios, a tenor de lo determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administrativas,

D rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento dei 
compromiso contraído, la cantidad de 2.131 pesetas, qne le será 
devuelta a la t¡ rmiii ción del conirato, previa la cerfificadóii co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine esle concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 1933. —El Secretario nccideutal, ,M. Sa-

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 24 de marzo últi­
mo, acordó aiumciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de un coche automóvil electroventilador para el Servicio 
contra Incendios, con sujedón a los pliegos de condiciones radac- 
lados al efecto y por el precio tipo de 93.340 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y conlarse desde el siguiente a aquel en que apure/- 
ca el anuncio en ei Boletín oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mañana á

una dé la tarde, en el Negociado de Subastas déla Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Climnberí y Buena vis­
ta, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6,®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo qne acredite haber consignado en la Caja 
ge eral de Depósitos o en lu Depositaría Municipal la cantidad 
de 4.637 pesetas en conceplo de depósito nrovisiumil, reintegrado 
con los sellos iimnicipales especiales de subastas, a razón de 
15 pesetas por eada ñOO o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones faciiliatívas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del exceleutlsimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera- 
cione-i mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al rumpliniiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 19G7.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la onúsión ges­
tora de Acopios, a tenor de lo detenninado en la condición 12 de! 
pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 9,.331 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del cuntratu, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adiudicatario.

Lo que se anuncia al público para su comicimiento.
Madrid, 19 de abrii de 1933.—Ei Secretario accidental, M. Sa-

BORIDO,

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 24 de marzo últi­
mo, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de un coche autobomba, con carrocería cerrada, para uso de 
Jefes del Servido contrj Incendios, con sujedón u los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 42.57U 
pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días bábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anúiic'o en el Boletín oficial de la provimia, y durante di­
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de ia tarde, en el Negocindo de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y 
Latina, y cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.®, en pliegos ctrmdos y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite haber cousiuuado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2,128,50 pesetas eii concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos mtiiiicipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo .Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las reimuiera- 
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lloras exiraordiuarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ni cumplimiento de 
la ley de Protección a la pro.'ucción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concursóse procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pagarán, eii unión del expediente, a estudio de la Comisión ges­
tora de Acopios, a tenor de lo determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá'en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
de! compromiso contraído, la cantidad de 4.257 pesetas, que le 
será devuelta a In terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de ctieiifa 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 1933,—El t.ccretario atcidental, M. Ba-

mmino.
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El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 24 de marzo úl­
timo, acordó anunciar concurso público para contratar la ad­
quisición de cuatro coches automóviles de primera salida, con 
tanque y bomba, para e) S'^rvicio contra Incendios, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el precio tipo de 42.380 pesetas por unidad,osea uti total de pe­
setas 169.520.

El plazo del concurso ea e! de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse riesde el siguiente a aquel en que apa­
rezca ei anuncio en la Gaceta de Madnd, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mafiana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las 
Tenencias de Alcaidía de los distritos del Centro y Hospicio, 
cuyas proposiciones debí ráti estar extendidas en papel de la 
dase tí,“, en pliegos cerrados y lacrados, y ac< mpañadas por se­
parado del resguardo que acredite liaber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipa) !a cantidad 
de 8,476 pesetas en concepto de depósito provisional, reint grado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 15 
pesetas por cada 5Ü0 o fracdóri de ellas, durante los expresados 
días y lloras que comprende el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

¡.os pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e! Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mfniiTias que habráu de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen ob'igados los licitadores al cmiiplimietito de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado e! plazo del concurso se procederá al día siguieute, 
a Ins doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión ges­
tora de Acopios, a tenor de lo determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-aministrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósítria, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento dtl 
compromiso contraido, la cantidad de 16.952 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

'l odos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de] adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 19Í3.—El Secretario accidental, M, Sa-

BÜtíIDO.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 24 de marzo últi- 
nm, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de un chassis de camioneta para el Servicio contra Incendios, 
i'o;i sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 10.800 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que enipe- 
zurán a correr y contarse desde e) siguieute a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletin oficial de la provincia, y durante 
[lidio plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
ilatin a una de la tarde, en e) Negociado de Subastas de ia Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Puiacio y 
Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompafta- 
díi.s por se¡'arádo del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o eu la Depositaría Municipal la 
cantidad de 540 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas qtií comprende el plazo de concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y lloras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán eu sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. •

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión ges­
tora de Acopios, a tenor de lo determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administrativas.

El rematante corrslitu'rá en ia Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cimipiímiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 1.080 pesetas, que le será 
d vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

■fodos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 19 de abril de 19.Í3.—El Secretario accidental, M. S a-

UÜHIOO,

S U B A S 'i' A S

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, eu sesión de 3 
de febrero último, anunciar subasta pública para contratar la 
enajenación de! solar, propiedad de la Villa, sito en la calle de San 
Cristóbal, con vuelta a ia de Postas, con sujeción a los pliegos de 
condidoties redactados al efecto y por e! precio tipo de 30.076,03 
pesetas, a razón de 319 pesetas ti metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los setíores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1 503,80 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio immicipal establecido, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente. .

La subasta se verificará el día 29 de mayo de 1933, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de !a Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentisimo señor .Alcalde o del 
Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negocia­
do de Subastas déla Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía 
de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los día hábiles, des­
de el siguiente ai en que aparezca inserto este anuncio en el Bo 
leiin oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las -horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el rea! decreto de 20 
de iunio de 1902.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a ios fondos municipales dentro i'e los diez días siguientes 
al en que se le comunique la adjudicación definitiva, y sin perjuicio 
de la rectificación de medid, s que se practique en su día.

Anunciada esta subasta durante el pluzo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocímieuto.
Madrid, 21 de abril de 1933, E! Secretario accidental, M Sa-

BORIDO,

Modelo de proposición

(qtie deberá extenderse en papel timbrado del Bstaiíio de la clase6.*, y al pre­
sentarse llevar escrito en e l sob re  lo siguiente: Propot>iciót\. para opiaf o 
io subasta de enajenación del sotar, propiedad de ta Vida, sito en la 
cade de San Cristóbal, con vuelta a ia de i^osfasj:

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, sito en la calle de San Cristóbal, con vuelta a la de 
Postas, anunciada en el Boletin ofleial de la provincia del día ... 
de ... de 193 conforme en un todo con las mismas se compro­
mete a tomar a su cargo dicho solar con estricta sujeción a ella®. 
(Aquí la proposición en esta forma; por el precio tipo, o coa el 
aumento de —tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las rematiera iones iiiíainais 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categot ia emplea­
dos eti las obras por jornada lega! de trabajo y por lloras extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados parla Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo ele 1929-

Madtid, .. de ... de I9.T.,
(Firma del ¡noponente.)



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Siíba.'ilas y canciirsos pendientes en el día de hoy, con ejtpresión 
de SH cuan lia y fecha de celebración

1

DÍA
de la OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

27 abril

SUBASTAS

Derribo y aprovecliamiento de !oa nía-
teriales del hotel número 29 de la 
calle de López de Hoyos. —Precio 
tipo..................................................... 4.000

22 m yo Suministro de hulla para calderas y
fraguas necesaria para los diferen­
tes servicios municipales, durante 
dos años.—Importe amial calculado. 120.000

24 SmniuistrD de antracita cribada y ga-
lleta necesarias para las diferentes 
dependencias municipales, durante 
dos años.—Importe anual calculado. 20.000

27 Suministro de carbón de cok para los
diferentes ramos y servidos munici­
pales, durante dos años. — Importe
anual calculado....... .................. . 10.000

29 Enajenación del solar, propiedad de la
Villa, sito en la calle de San Cristó­
bal, con vuelta a la de Postas.—Pre­
cio tipo............................................... 30.076,05

17 mayo

CONCUIiSOS

Adquisición de «n chassis de camíone-
ta para el Servicio contra incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde ei siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
■ en el Boíetin oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo............. lo .aoo

18 Adquisición de cuatro coches automó-
viles de primera salida, con tanque 
y bomba, para el Servicio contra In­
cendios.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca e! anuncio en la Gaceta de Ma­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se indica,—Precio tipo total. 169.520

30 Adquisición de 49 camionetas con des-
tino al transporte de carnes.—Plazo 
de admisión de proposiciones: trein­
ta días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo total................................ 759 600

Adquisición de una escala aérea gira­
toria, de 45 metros de desarrollo, 
para el Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dfas hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indique.—Precio tipo........................ 194.320

Adquisición de nn coche autobomba, 
con carrocería cerrada, para uso 
de Jefes del Servido contra Incen­
dios.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 

: el anuncio en el Boletín oficial de h 
provincia y terminarán en la fecha
que al margen se indique. — Preda 
tipo.................................................... 42..570

Adquisición de dos motocicletas cor 
sidecar para el Servicio contra In­
cendios.—Plazo de adiiúsióii de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde

27 abril

5 mayo

el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
quí al margen se indique, —Precio
tipo total............................................

Adquisición de una motocicleta con 
bomba y sidecar para ei Servicio 
contra Incendios,—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se indique.—Precio tipo...............

Adquisición de un coche automóvil 
electroventilador para el Servido 
contra Incendios.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca e) anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indique.—Precio tipo........................

IS.díX)

21.510

Para reclantacioiien por tliee días, que em- 
pieean a contarse desde el siéntente al en 
que aparezca el anuncio en el B o letín  ofi­
c ial de la provincia \¡ terminan en la fecha 

queat margen se expresa:
Instalación de calefacción en el nuevo 

edificio destinado a Escuela Muni­
cipal de .Artes Industriales.—Precio
tipo..................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma 
teriales de la finca número 15 de la 
calle de Bravo Murillo, esquina a 
la de Fernández de los Ríos.—Pre­
cio tipo...........................................

93.34'i

29.853

l.CdO

A N U N C I O S

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 4 
del actual, h a  tenido a bien disponer la publicación en el B o letín  
OEL A y u n t a m ie n to  d e  M a d r id  de la siguiente liquidación practi­
cada por la Administración de Rentas y Exacciones municipales 
para la exacción de derechos de licencia de apertura por huéspe­
des en el piso principal de la finca número 13 de la calle de la 
Salud, ocupado por D, José Serrano Soriano:

P e s e ta s

Por el 50 por 100 de la cuota fija del Tesoro, tarifa
primera, clase séptima, huéspedes........................  538

Recargo de) 10 por 100, por acuerdo municipal de 10 
de julio de 1Ó31 ........................................................ 53,80

T o ta l  a b a t is v a c e r ........... 591,80

Y como dicho señor ha satisfecho por el expresado concep­
to 734,80 pesetas, según liquidación practicada por la Inspección 
de Rentas y Exacciones immicipales. se hace público por este 
medio para conocimiento del interesado y consiguientes efectos, 

Madrid, 22 de abril de 1933,—El Secretario, M. B e r d f j o .

En cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta Se 
creturía, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bo etin oficio! 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 21 del actual, por virtud del cual se habilita, con cargo al 
remanente del ejercicio de 1932, un crédito de 29.895,20 pesetas, 
con destino a satisfacer a! contratista el importe de ]os cuarenta 
cajones dedicados a refugio del personal de vigilancia del Servi­
cio de Parques y Jardines.

Lo que se anuncia al público para su coiiocim ento.
Madrid, 22 de abril de 1933.—El Secretario, M. B erdejo.

i
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El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 7 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca número 15 de la calle de Bravo Miiri- 
l!o, esquina e la de Fernández de los Ríos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría, de! excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de |a provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra didia subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eti el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 19S4 para la coii- 
trataciÓJi de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de abril de lSí33.—El Secretario accidental, M, S*- 
ñotíioo.

Celebrado y anulado el anterior concurso anunciado para con­
tratar la adquisición de 49 camionetas con destino al transporte 
de carnes, el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 7 de los 
corrientes, se lia servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismus condiciones que figuran insertas en la Gaceta 
de Madrid de los días 20 y 26 de enero próximo pasado y en el 
Boleiin oficial de la \ rovíncia de 19 y 24 del mismo mes, podiendo 
concurrir a él tanto las casas nacionales como las extranjeras. 

Los correspondientes pliegos se liallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 1933.—El Secretario accidental, M. Sa-

80KID0.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Pérez proyecta instalar un surtidor de gasolina en la casa mi­
mero 4 de la calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! téninno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1933.—El Secretario, M. B f.r o e jo .

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Demetrio 
Colado proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de 
fuerza en la casa número 18 de !a calle de Alonso Heredia,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 13 de abril de 1933,—El Secretario, M. Beiídejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eti ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Gabriel Pérez 
López proyecta iastalar dos electromotores con fuerza total de 
dos caballos en la casa número 9 de la calle del Mesón de Paredes, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1933,-E l Secretario accidental, M, Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Fran­
cisco Martínez proyecta instalar un tanque de gasolina en la 
casa número 11 de la calle de Fray Luis de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de abril de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Romualdo 
Mayo proyecta establecer una casquería en la casa número 7 de 
la calle de Abel,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1933.—El Secretarlo accidental, M. Sa­
bor id o .

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, David Alva­
rez proyecta establecer una carbonería en la casa número 49 de 
la calle de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente,

Madrid, 21 de abril de 1933.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Lt. Lucas Ruiz 
provecta instalar un surtidor de gasolina en la casa número 2 del 
camino bajo de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feeha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1933,—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amadeo Fer­
nández proyecta establecer un café-bar en la casa números 57 y ,59 
del paseo de ¡as Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de abril de 1933.—El Secretario accidental, M, Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Pas­
cual proyecta establecer un café-bar con fiambres en la casa nú­
mero 18 de la calle de Blasco de Caray.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 21 de abril de 1933,—El Secretario accidental, M. Sa­
bor: oo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Fer­
nández proyecta instalar un electromotor de un tercio de caballo 
de fuerza en la casa número 6 de la calle de la Pasa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1933.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Roberto Ló­
pez proyecta instalar nn electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de las Hileras,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amiiicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de abril de 1933,—El Secretario, M. B eh d k jü .



V

Relación de artículos, precios y unidades de los mismos adquirid 
dos durante el mes de marzo de lddS, según datos facultados por 

la fatercención de! sertdcio

ARTÍCULOS

Ladrillos refractarios............. ..............
Cajas cíe grapas grandes de niáijiiiaa .
Idem id. pequeñas de ídem........... ..
Taitipones............................................
Tinta Sama, litro...................................
Tinta para sellos, frasco . . .  ...............
Grapas grandes, caja......................  ■
Tinta Sama, frasco................................
Aparato portátil.....................................
Secafirmas...........................................
Cestos-papelera. , .................................
Pernios de 6 pulgadas............................
Guardapolvos azules........... ..................
Tornillos de 1,4 por 15, gruesa............
Tuercas roscadas de 1,4, ídem...........
Remaches de 27 por 20, kilogramo —
Idem de ,33 por 12, ídem........................
Idem de 23 por 16, ídem .........................
Acido fénico, litro................................... '
Agua oxigenada Foret, botella. ............
Tiatnra de yodo, gramo........................
Algodón hidrófilo, paquete...................
Alcohol rectificado, kilogramo.............
Vendas............................................  ,
Paquete de gasa...................................... |
Lunas de 4 J por 4 0 ................................
Betún, kilogramo...................................
Íeso negro, cahíz .................................

adrillos pintones, millar......................
Bayeta para limpieza, metro.................
Batas de Practicante..............................
Lejía, arroba...........................................
Jabón, 100 kilogramos..........................
Poleas 501, 100.......................................
Cinta Pirelli, 100 gramos.......................
Portalámparas............................ ...........
Escobas de palma, docena...............  . -
Cal, fanega.............................................
Varilla redonda de 8 milímetros, kilo­

gramo ...................................................
Lima media caña basta de 14 pulgadas.
Broca cilindrica de 6 1/2........................
Metro sencillo de acero........................
Anillas para remachar............................
i'iem giratorias para recibir.................
Candados........ ..............................
Manivela de latón ...........................
Serrucho de punta...........................
Paquetea de puntas de 16 por 35 -
Sosa, kilogramo. .............................
Hilo de timbre, blanco, metro.......
Pulsador de madera, circular.......
Cristales de 45 por 45.. - ...............
Idem de 39 por 30
Idem de 48 por 36.
Idem de 42 por 30 
Idem de 33 por 30.
Idem de 39 por 33.
Idem de 39 por 26,
Idem de 36 por 30 
Idem de 30 por 27.
Idem de 42 por 39 
Idem de 42 por 39
Pernios de o pulgadas, a derecha.......
Idem Id. id., a izquierda........................
Cerrojos con cerradura de 32 por 12,..
Pernios de 4 pulgadas, a derecha.......
Idem id. id., a izquierda........................
Pasadores de pestaña de 3 pulgadas ..
Trinquetes lisos de 1,50........................
Hierro doble garlopa de 55 milfinetros.
Paquete de puntas de 14 por 40...........
Idem id. de 16 por 5 5 ............................
Idem id, de 18 por 27..............................
Escarpias varias, docena......................

.. . .  . ^

a d es  1 
ridas !

Precio 
>or unidad

Pesetas

12 0,50
6 4
6 3
2 1 ,7 5
2 6,75
1 1

2 1
1 13,50
6 3,50
3 5
6 0,30
2 35
1 4,40
1 4,10
2,50 1,65
1 1,65
1 1 1,65

2,75
1 4,95

50 0,05
1 2,50
0,5 4,50

12 1,19
1 3,50
4 19
6 0,60
4,50 18
1 65
6 1,90
2 11

12 2,50
300 92,50
100 ■ 1,50

2 0,40
1 1,40
3 7
7 6,50

3 50 0,70
1 5,85
1 1,23
1 3
2 1
2 2
2 6
1 4,50
1 1,90
1 2,70

100 0,40
30 0,16

1 0,35
2 2,13
1 1,23

10 ' 1,80
1 1 1,32
6 1 0,95
I 1,34
4 . 1,01
2 1,04
2 0,78
1 1.71
2 1.71

12 0,30
12 0,30

6 7,30
8 0,20
8 0,20
8 0,25
4 0,55
1 4,.30
1 2,56
1 2,42
1 2,27

12 . 0,40

Hembrillas, docena............................... '
Tachuelas, kilogramo............................
Picaporte ..........................................,... ‘
Cola medalla, kilognuno......................
Escobillas................................................
Pulsadores de madera........................... '
Tierra blanca, kilogramo......... ............
Cola de conejo, ídem..............................
Aceite de linaza, ídem............................
Aguarrás, ídem— ........... . ................
Blanco neviii, ídem...............................
Tierra Cassei, ídem................................
Secativü, ídem............................  ........
Arena de miga, metro cúbico,..............
Yeso blanco, saco .................................
Barniz flatt¡ng, kilogramo.....................
Anilina, ídem...........................................
Cola, ídem...............................................
Tierra, ídem...........................................
Crin vegetal, arroba..............................
Tornillos con tuerca de 10 por 70.......
Chaquetillas...........................................
Pantalones..............................................
Viga doble T-10, kilogramo.................
Alcohol, litro.......................................
Tierra Cassei, kilogramo....................
Cola de conejo, ídem .............................
Pan, ídem............................ ....................
Carne, ídem............................................
Repollos, ídem........................................
Garbanzos, ídem .....................................
Patatas, ídem..........................................
Fideos, ídem............................  ...........
Tocino, ídem...........................................
Judías blancas, ídem..................... .........
Idem pintas, ídem...................................
Arroz, ídem.............................................
Aceite, litro.............................................
Pescado eti conserva, kilogramo.........
Café, ídem..............................................
Azúcar, ídem......................................... .
Leche condeiisada, ídem........................
Achicoria, ídem.......................................
Cebollas, ídem........................................
Ajos, ídem..............................................
Sal gruesa, ídem...................................
Idem molida, ídem............. ................
Vinagre, arroba...................................
Pimentón, kilogramo...........................
Tomate, lata.........................................
Pimientos, ídem ............................ - .. ■
Guisantes, ídem ....................................
Carbón de Puertollano, tonelada.......
Leña, ídem., .............................. .........
Harina, kilogramo................................
Laurel, manojo............... ......................
Tomillo, ídem......................................
Pescadillas, kilogramo........................
Palometas, ídem..................................
Chicharro, ídem...................................
Fanecas, ídem......................... ............
Sardinas, idem......................................
Bacalao, ideai........................................

Precio
Uuida des por unidad
dquiridas ■ —
---------- Pesetas

12 0,50
1 2,60
1 1 2,70
1 2,25
O 2

. 3 1 0,38
50 0,15

3 2,85
8 1,80
1 2,25
3 1,60
4 1,25
0,50 1,80
2 6
3 2
0,50 5
0,20 75
0,50 3,2,5

50 0,20
to o 3,t0

4 0,15
2 10
2 7

39 0,58
16 1,60
3 1,25
0,50 3,25

57.323,8 0,63
19.620,3 1,20
21.362 0,18
10.000 1,16
1S.1SS 0,16

1.500 0.86
7.180,6 2,15
5.468,7 0,99
4.500 0,98

300 0,615
2.785,29 1,68
1.190 8

300 10,35
1.080 1.5Ì

300 2.65
50 2,42

352 0,17
50 0,40

1.656 0,087
276 0,12

8 ■ 5
200 2,40
216 0,67
500 0,53
294 0,62

32,50 87
13,44 70

eoo 0,61
13 0,25
18 0,20

4.053 1,50
4.106 1,50
1.295 , 1,20

75 1,50
655 1,30
608 1,50

Madrid, 2 de abril de 1933,—El Director de Asistencia So­
cial, Francisco Criado. ‘

LICENCIAS EXPEDIDAS

P o r  1. a  S e c c ió n  2 ." ( F o m e n i o )

Ampliaciones; San Andrés, 14. y Baleares, 13 y 15.
Construcciones; Martínez Corrocbano, sin número; Ana¿tasio 

Aroca, 19; Doctor Esquerdo, 10; Toledo, 94; María Guerrero, 19, 
y Marcelo Lisera, 45.

Reformas; Juan de Dios, 1; Antonio Grilo, 12; Espíritu San­
to, 18; Ventura de la Vega, 3; Hortaleza, 44 y 75; Heriiáii Cor­
tés, 19; Moratín, 11; Relatores, 5; Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 15; Conde de Xiquena, 10; Cervantes, 30; Carretas, 10 y 19; 
Fresa, 8; Fuencarral, 11, plaza de San Martín, 4; Paz, 7, S y 9; 
Velarde, 22; Preciados, 11; Hernani, 19 y t-S; Coruña, 6; Braso,

í
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mimeroB 3 y 5; María Pedraza, 32; Olivos, 2; Torrecilla del 
Leal, 26 y 28; Atocha, 25, 28, 30 y 87; Jesús del Valle, 21; San 
Lorenzo, 15; plaza de García Hernández, 1; Argnmosa, 23 y 29; 
Espalter, II; Alameda, 7 y 14; Moreto, 10; Gobernador, 13, Bal­
tasar Bachero, 36; Travesía de San Lorenzo, 7; Antonio Pira- 
la, 10 y 12; Espoz y Mina; Cabeza, 5; Doctor Esquerdo, 31; 
Fúcar, 6; Huertas, 16 y 18; San Ildefonso, 10 y 12; Olivar, 14; 
Prado, 23; glorieta de Qiievedo, 1; Postigo de San Martín, 5; 
Jardines, 24; Avenida de Pi y Margall, 17; plaza de Santo Do­
mingo, 18; Arganzuela, 13; Encomienda, 19; Paloma, 14; Tole­
do 2R y 70; San Hermenegildo, 17; Rio, 14; Limón, 3; Mario 
Roso de Luna, 15; Campomanes, 6 y 12; Ferraz, 15, 40 y 80; Fo­
mento, 30; San Bernardo, 17; Limón, 7; Legumtos, 17; Antonio 
Grilo, 8; plaza del Dos de Mayo, 8; Ilustración, 8; Dos Amigos, 6; 
Castilla, 23; Carlos Rubio, 7; Almansa, 14; Pedro Tejeira, 23; 
Saavedra Faiardo, 2, y Hermosilla, 120.

Revocos; Corredera Alta de San Pablo, 9; Pacífico, 62; Tres 
Peces, 15; Zurita, 5; Fuencarral, 26; Hernán Cortés, 5; San Ma­
teo, 17; Valencia, 18; San Pedro Mártir, 16; Santa Isabel, 40; Es­
peranza, II; Cabeza, 10; Carretas, 7; Dos Hermanas, 3; Santa 
Ana, I; plaza del Progreso, 9; Conde de Barajas, 2; Amparo, 72, 
y Limón, 8,

Calefacción; Encarnación, 8, y Fomento, 3.

Por la P trección de  O bras S amitahI ĵ s

Acometer a la alcantarilla general, 14.
Limpiar y reparar atarjeas, 31.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Permisos para bajar a la alcantarilla general, 1.
Total, 47,

I N T E R V E N C I O N

Cotieación en Bolsa de ¡os nahres municipales durante los días que se expresan

Anterior Din 17 Día 18 Día 19 Día 90 Día 21 Uía 32
Empréstito de 1668.— Ubügadones de itíü pesetas, al 

3 por 100....................... ..................................................... . . to o  % 100 100 » » »
Eípropiaciones en el Interior (de i909).—Obligaciones de
“500 pesetas, al 5 por 100...................................................... 98 ' » 96,50 96,50 »

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 
500 péselas, al 4,50 por tOÜ................................................. 98,50 » » » » » 1>

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetaz, al
5 por 100................................................................................. 73 > y> » » » »

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................................ l ì » » 73,50 73,50 ♦

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5„50 por lüO............................................................................ 78,25 » »

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,.50 por 100........................................................................... 80 » » »

f

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 
. SaorlOO................................................................................. 72,50 » » » 72,50 72,60 iv
Empréstito de 1931,— Obligaciones de 500 pesetas, se-

ríe A, al 5,50 por 100............................................................ 84,70 84,60 84,70 84,50 84,45 84,50 ti
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-
■ rie B, a) 5,50 por 100............................................................. 84,70 84,60 84,70 84,50 84,45 84,50 f¡"

Empréstito de 1031,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se-
rie C, al 5,50 por 100............................................................ 84,75 84,70 » 84,45 84,50 t-

Obligaciones de! Ensanche de 1031. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................... 84,70 84,60 84,70 84,50 84,45 84,50 i.

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................ 84,70 84,60 84,70 84,50 84,45 84,50 »>

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100................................ 84,75 84,70 84,50 81,45 84,50

1.

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verileados por cuenta dei presupuesto de 1933

I N G R E S O S

C A P I  T 11 I. O ,'í

Créditos
presupuestos

Peaelus

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 16 
de abril de 1933

Péselas

Del 17 al S3 
de abril de 1933

Péselas

Total
basta el 23 de abril 

de 1933

Pesetas

i."— R entas........................................................................................................... y> »
2,”—Aprovechamiento de b ienes com unales.......................................... » » »
3."—Subvenciones................. ........................................................................... 1.000 » » ad
4.“—Eventuaies e im previstos.......................................................... .. 301.800 48.255,60 » 48.255,60
5.“— Contribuciones e sp e c ia le s .................................................................. J> »
6.“—C uotas, recargos y participaciones en tributos n acion a les. 16.500.000 » »
7,°—M ullas.................................... ...................................................................... » n
8."—R esultas.....................................................................................  .............. 17.811.314,57 18.004.955,13 » 18.004.955,13

34.614.114,57 18.053.210,73 » 18.053.210,73
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... » 1.734,30 360 2.091,,30

'l'OTAL............................................. 34.614.114,57 18.054.945,03 360 18.055.305,03

A yu n tam ien to  de M adrid
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P A G O S

c a p í t u l o s

1 —ObügBciotiea generales.
2. “—Policía urbana y rural..
3. “—Gastos tie recaiidacirtn.
L“—Personal y mtterial de oficinas.
5. “—Asistencia social.... ..
6. “—Obras públicas..................
7. “— Im previstos.........................
8 .  R esu ltas......................................

P agos por devoluciones de in g r e s o s ,. . . ,
T otal .

Créditos
Riitnrizgdoft

Peseias

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
U97.3I0

280.000 
7.629 735,05

148.514
10.545.959,61
29.725.708,26

»
29.725.708,26

PAQOS EJECUTAD08

Hasta et 16 
de abril de 1933

Peseífis

3.322.218,04
299.942,41

B
341.278,73 

50.909,96 
2.272 578,33 

540
8.984.750,51

15.272.217,98

15.272.217,93

Del 17 al 23 
de abril de 1933

Peseias

175.147,50
93.728,23

u
37,22

»

»

268.912,95
»

268.912,95

Tota!
basta e! 23 de abril 

de 1933

léeselas

3.497..365,54 
393.670,64

»
341.315,95 
50.9'’9,96 

2.272,578,33 
540

8,984.750,51
15.541.130,93

»
15.541.130,93

B A L A N C E

Ingresos foniializados. 
Idem devueltos............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría. .

PESETAS

18.053.210,73

15.541.130,93
2.044,30

PESETAS

18.053.210,73

15.539.036,63
2.514,174,10

INTERIOR

fnpfresos y pagos reatieaitos por cuenta del presupuesto de Í933

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

Créditos
presupuestos

Peseias

INÍiKESnS FOimAÍJZAlJnti

Htiatn el 15 
de abril de 19Í3

l^eseuts

Del l6alS2 
de abril de 1933

Pesetas

Total
hasta el 23 de abril 

ele 19.13

Pesetas

1 Rentas............................................................................................ 4]2„T57,68 97.112,02 9.481,80 106.593,82
2,“—Aproveclianiientos de bienes comunales................................. 3.296.100 13.171,64 1.500 14.671,64
S.“—Subvenciaiies .............................................................................. »
4,°—Servicios niunicipaHitidos.......................................................... i » »
5,“—Eventuales y extraordinarios.................................................. 5.899.115,89 2.078.800,72 6.023,50 2.084.824,22
6,“—Arbitrios con fines no fiscales.................................................. 60.000 1.725 1.725
7,“—Contrihnciones especiales........................................... .............. 260.000 J> A
8." -Derectios y tasas, .............. ...................................................... 22.388.516,92 4.í91.743,38 7 73. r82,96 4.965.326,34
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 23.448.412,61 3.52.3.637,21 3.523.637.21

10.®—Imposición miirrcipui......................................................................... 3S 507.5C0 8.733.288,21 717.607,66 9,455.895,87
11.®—Multas....................... .................................................................. 351.000 111.165,60 2,50 111.168,10
I2.®~Mancomuntdades.......................................................................... t » »
13,®—Entidades menores............................................................................ V A
14.®—Agrupación for/.osa del Municipio.............................................. & A K>
15.® —Resiiitan........................................................  .............................. 8.2CO.OOO 8.200.000 » 8.200,000

102.823.00,3,10 26,955.643,78 1.508 198,42 28.463,842,20
Resultas incorporadas............................................................................ 7.723.461.25 4.624.9:i7,85 23.414,46 4.648.382,31

Sumas..................................... ■ . . . 110.546.469,35 31.580.611,64 1.531.612,83 33.112,224,51'
Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................. 65,909,65 18.125,15 84.034,80

'l'OTAL DB INQRBSOS............................ 110,545.469,35 31.646.521,28 1.549.738,03 33.196 259,31

A yu ntam ien to  de M ad rid
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P A ti CJ S

1.0
2 . "
3.0 
4 .“
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0

10.“ 
11.“ 
12 o
13.0 
14.0­
15.0­
16.0 
17,"
18.0

C A P Í T U L O S

Oli|Í[£nriniies yetiiTiiles.......................... . ,
líeprPHenlhi'ÍAtj minitcimil........................
VigilfinciH y íieeiiridiiil.................... . . . .
PolidH iirliHiiH 3' riirnl.............................. .
RecHiidfidAn...................... ..........................
Persoiml y niHÍerinl de ofidjieR..............
Snliibrided e Hiei<-‘iie..................................
Renefireiirja..................................................
AaiatetiHe socm l....................................
Insiriiccidn piíblu-R......................................
Obras páblkaR.............................................
Monies...........................................................
Foinenio de los ínieresf-s comunafeB. . . .

“Mfiticümiinídadea...............................................
-F.iilidades menores.......................................
-AKriipacidn ínr/osa del Miniidfiio..........
im previsión ..........................................................
líesitlins........................................... ...........

(íe.siiltas incorporadas.........................................
Sarnas................

Pagos por devolttdünea de ingresos.............
T o t s i, l ie  PAGOS.

V A H O S  H I K t: t i  I A t) o  s
Créditos;

Hiitorĵ fldoA el 15
de abril de lí>33

f*tíS€iíiB

nel Iti ai 22 
de abril de 1933

Utísetas

Total
hasta el 22 de abril 

de 1933

FeaetííS

26.916.406,71 8.430,033,44 159.859,12 8.589.942,56
355.250 39.724,98 1.000 40.724,93

6.714.233,75 1.593,520,79 » 1.593.520,79
16,375.156,10 2.931.565,10 21.249,80 2.952.814,90
2.620.265 674.709,74 1.073,16 675.782,90
8.797.724,50 1.91L49L82 8.155,35 1.919.647,17
7.889.983.37 1.761,131,64 9.375 1.770.506,64
5.171.964,45 1.163.198,30 ■28.250 1.191.448,30
4.958.28S. 75 768.590,96 » 768.590,96
8,112.265,95 1.643.529,33 252,257,62 1.595.786,95

12.012.440,42 2.506 190,67 10.965 2.517,1,55,67
1.500 375 » 375

lOO-onn 50.000 » 50 000
» »
ff » » »
» »

500.000 129.000 50.000 179,000
» » >

100.525.480 23.603,111,77 542.185,05 24.145.'i96,82
8.988.385,36 4.256.141,93 59,569,63 4.315.711,56

109.513.865,36 27,859,253,70 601.754,68 28.461.008,38
» 143.077,75 143,077,75

109.513.865,36 28,002.331,45 601.754,88 28.604.086,13

b a l a n c e

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados

Existencia en Depositaría

l'E S E T A S

33.112.224,51
143.077,7^

28.461.008,38 
84.034,80

PESETAS

32.969.146,76

28.376.973,58

4.592.173,18

Madrid, 24 de abril de 1933.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBl.lCAS DE!, ENSANCHE

Obras ejecutadas y  eu curso de ejecución durante los días 
del 13 al 19 de abril de 1933

Auíras

Obra nueva: Embajadores.
Conservación: Cristóbal Bordíu, Vallehermoso, Escosiira, Cea 

Bermúdez, Joaquín María López, Onaddiajara, Viriato y Nar­
váez.

EsiPlíIlHADO.S

Obra nueva: Tomás Meabe.
Conservación: García de Paredes, Abascal, Maudes y Andrés 

Mellado.
Calas: Zurbano, Saganto, Mandes, Vicente Blasco, Ibáflez, 

Giizinán el Bueno, Escosiira, Ga reí laño y María de Gnzmáii.

Afírmados

Obra nueva: Embajadores y Méndez Alvaro (picando paseos).

E í : p i -a n a c h íx  

Donoso Cortés.

O hras por comtrata

Empedrado; .Alonso Cano,
Aceras de cemento: Viriato, Vallebermoso y Santísima Tri­

nidad. '
Narváez, plaza de Manuel Becerra, López de Hoyos, .Máiquez, 

Menorca, calles A, B, C, D. E y G, Fernán González, Valdivia, 
¡biza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, Goya, Doctor Gáste­
lo, José Celestino Mutis, Mercado de Pardiflas, paseo de Ronda 
y Embajadores.

Madrid, 19 de abril de 1933,—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Sara sola.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 11 al 17 de abril de 1933

Po» a d m i n i s t r a c i ó n

Cañerías.—Reparaciones: En la.s cnlles de Bravo Miirillo, Pa­
los de Moguer, Juan de Lfrbieta, Valderribas, casilla del Hospi­
cio, Doctor Casal, Zurita, Agustín Duran, Alejandro Rodríguez, 
Antonio Vico, Seco, California, Abtao, Blasco de Caray, Lérida, 
Luis Cabrera, Alcalá, evacuatorio de la plaza de Castelar y 
camino alto de San Isidro.
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rwew/es,“ Reparaciones: En la plaza de la Constitución, ca­
lles de Fernández de los Ríos, Pacífico, Ferraz, San Bernardo, 
Cea Bermüdez, Andrés Mellado, Ventura Rodríguez, General 
Porlier, General Ricardos y camino bajo de San Isidro.

í////3orí(.iS.—Reparaciones: En el de la glorieta de Atocha,

Sekvíciqs eHKSTADos cor kl 
PUbiSOKA]. »E At-CrtMTARiLr„AS

Calles vigiladas, 824; ídem limpias, 94; reconocimientos de 
atarjeas, 80, y objetos extraídos, 3.

SiíüVICIOS i'iieSTADOS eoií hl 
pkusonal de P ozos neguos

Pozos negros solicitados, 8; ídem id. extraídos, 8; metros 
cúbicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 24 pesetas.

Asan os uanulados durante ios días di l II al 17 de abril de 1933, 
ambos inchisive ■

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes de Idem, 82, e 
instancias de ídem, 54.—Total. 143,

Comunicaciones de salida, 41; expedientes de ídem, 70, e ins­
tancias de ídem, 49-—Total, 160.

Total general, 303.
Madrid, 18 de abril de 1933.—El Arquitecto Director, José 

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Set Dicto de barrido y riego realizado durante los días 
del 11 al n  de abril de 1933

Lavado de calzadas. l a s  < Ínco y media a las once de 
la mañana.

Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
dos y medía a las seis y media de la tarde.

Barrido general.— las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde ¡as tres a los siete de la tarde.

j?e/í«so.—Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde 
y desde las tres a las siete de la tarde.

Aíercítrffjs.—Desde las doce y media a las dos y media de la 
tarde.

S ervicio  de i’RAKSPOtiTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6,
Cubos de infecciosos, 320,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.299,60.
Cifra media, 612,80.

Vehículos  en hekvic .o (cifra  m eoia)

Barrederas, 3; regaderas, 10, y camiones, 47.

S e r v i c i o  s a w i t a r i o

Denuncias hechas por el personal del Servicio, 3; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 26: ídem por accidentes, 5; 
altas por enfermedad, 38, e ídem por accidentes, 8. .

As u m i o s iRAMiTAnospor la 
J e f a t u r a  h e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 25; expedientes, 7; instancias, 5; 
comunicaciones de salida, 40; expedientes informados, 8; instan­
cias informadas, 3; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 8 —Total, 111.

Madrid, 17 de abril de 1933. —El Ingeniero Jefe, J. Paz.

P O L I C IA U R BAN A

GUARDIA MUNICIPAL

Oenuncias liecbas y servicios prestado.^ durante los dias 
del 12 al 18 de abril de 1933

D enuncias

Distritos.—Ctairo. 34; tlospicio, 77; Chamberí, 108; Bueña- 
vista, 56; Congreso, 81; Hospital, 6; Inclnsa, 46: I.aítna, 120; 
Palacio, 27, y Universidad, 60.

Compañía de Circulación, 318.
Total, 933.

S ervicios

D('s/r//o5. —Centro, 13; Hospicio, I; Chamberí, 20; Buenavis- 
ta, 8; Congreso, 4; Hospital, 2; Laiiiia, 26; Palacio, 10, y Univer­
sidad, 6.

Compañía de Circulación, 16.
Tota). 104 *

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A

laidos, visitas y  comisos verificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S
Por infracción de las Ordenanzas niiinicipales. . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden­

cia sobre elaboración y venta de pan.............
Por ídem id, de la ley de Descanso dominical,,.

Total..
J U I C I O S

Multados............................................
Apercibidos.......................................
Sobreseídos.......................................
Al Juzgado municipal......................
Al apremio.........................................
Pendientes.........................................

7 otal

Importe de las multas impuestas, pesetas .

D I S T R 1 T o s Hc
c 3 n n X r cQ o o n

i ñ “O ? 5" ta < roO
o'

crn afifi ¡» O « c»
c O.O

» » » » » 52 ÎÏ 242 294

» » » » » 3 9 » 3
ÏÎ » y> » y> » » 1> ’

» » » » » 55 » 242 297

» « » » fl » 41 íi 242 283
» » :» » i> » 3 9 3
T .} i » » A 11 9 » 1!

» » » » & » 9
» » » » » ït » 9

» » 9 » » 9 »

» y- » » » > 55 242 297

1> » » » « » Ár 1.310 10.347 11.657

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Cliainberí, Buenavista, Congreso, Hospital, 
Inclusa y Palacio.

un
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BENEFICENCIA

LABORATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE

Resumen de las trábelas realizados durante el mes de marzo de 1933

SERVICIO DE ANALISIS

En el mes a qne se refiere el presente resumen ingresaron 
para su análisis las siguientes mue'tras, clasificadas conforme a 
su naturaleza:
Alimentos y bebidas
Productos que interesan a la higiene----
Productos patológicos..

1
17

■Í6Ü
Total.. Ü.208

T o t a l .............

ANALISIS DE BEBIDAS, ALIMENTOS V CONDl.MENTOS

Aguas:
Servicio oficial y publico.
Idem químico y bacteriológico . . .

Aceites de oUva:
Buenos....................
De mediana calidad.

Chocolates:
Buenos y aceptables.............................................
-Inadmisibles por carecer de fórmula autorizada. 
Alterados...............................................................

Sal de cocj'níj: 
Buena...................

Harinas de trigo:
Buenas y aceptables. ■ .............
Deficientes en gluten.....................
Conteniendo parásitos vegetales..

Pan de trigo:
Mal elaborado, conteniendo exceso de humedad.........
Bueno..................................................................................
Malo por deficiente cocción..............................................

Sopas diversas y pastas pora sopa:
Buenas............................................................
Adulteradas por colorantes no declarados

Producios de confitería y pastelería:
Buenos........................................................
Adulterados por colorante extraño.. . . .  .

Leches:

10
224
245

1.203
156

55

180

135

2.208

Buenas y aceptables ........................................................
Alteradas........................ ...................................................
Idem por adición de agua..................................................
idem por ídem y sustracción de crema............................
Idem por deficiencia de materia grasa............................
Idem por exceso de materia grasa..-..............................
Anormales por no corresponder sn composición a la de 

la clase de leche declarada........................................... 14

Clasificados los análisis con arreglo a la procedencia de las 
muestras, se distribuyen de la siguiente manera;
Ordenados por las Autoridades.......................................
Mem por la Delegación de Abastos.................................
Pedidos por el vecindario ........................................... . ■ ■
ídem por ios servicios de inspección.....................■
ídem por los facultativos de la Beneficencia Municipal,
Idem por los facultativos de así-tencia al vecindario y

por diversas clínicas...................................................
Idem por la Administración de Rentas y Exacciones

municipales............................................................... . ■ ■
Vigilancia de las aguas alimenticias de Madrid: análisis 

químicos y bacteriológicos........................... .............

- Leche de nodriza: 
Buena....................... .

Mantequillas de vaca:
Buenas..................................... .
Adulteradas por margarina...

Quesos:
Buenos y aceptables. • 
Alterados..........................

Tes:
Buenos y aceptables........... ...............................
Adulterados con hojas de otros vegetales.. .

Vinos:
Buenos y aceptables....................  . • •
Alterados por adición de agua ...----
Adulterados por excesivo enyesado... 
Graduación alcohólica......................

Oirás bebidas atcobólicás (vermut, sidras, cerve­
zas, licores y aguardientes):

Buenas y aceptables.. 
Malas..........................

Vinagres:
Buenos....... ...............................
De escasa riqueza acética.........

Bebidas gaseosas y refrescantes: 
Buenas y aceptables..........................

Jarabes:
Adulterados por no expresar su condición de fantasia..
Artificiales (de fantasía)...................................................
Conteniendo antisépticos................................................

Pimentones:
Buenos y aceptables- 
Conteniendo carga mineral.
Adulterados por adición de materia grasa....... ...

Esrecias y aromas (coneia, clavo, etc.):
Buenas..........- - ............................. .....................................
Adulteradas por mezcla de harina o agotamiento de 

esencia.....................................

Cafés tostados, en grano y molidos:
Buenos y aceptables............. ........................
Adulterados por exceso de azúcar tostada.
Idem por barnizado resinoso......................
Con exceso de barnizado.............................

Embutidos:

Buenos y aceptables , ................................
De escaso valor nutritivo........................
Alterados....................................................
Por deficiente elaboración................... ■

Jamones:

Malos...............  ...............

Legumbre s: 

Buenas...............
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Pescados frescos:
Buenos.. . . 
Malos. . . .

Carnes: 
Buenas.......

Foie gras: 
Malos ............

ANALISIS DE PRODUCTOS RELACIONADOS CQN LA HiaiENE ENCENEHAL

Jabones:
Buenos.................................................................   14
Conteniendo álcali libre......................   J

Las muestras calificadas como malas o defectuosas se encuen­
tran en la proporción de 52,30 por 100,

ANÄUSJS CLÍNICOS

Orina.................................................................................... 188
Sangre................................................................................  S
Heces fecales............................  1
Numeración de glóbulos hemáticos............. : ............ 7
Determinación de hemoglobina................................ ' . . . ,  1
Fórmulas leucodtarias......................................................  12
Valor globular..................................................    1
Eritrosedimentación..........................................................  2
Reacciones de aglutinación (tífica, paratífica y meli-

tensis).......................................  4
Reacciones de Wassermann......................................... . 114
Idem de Meinicke...............................................................  98
Idem de Weinberg.............................................................. 1
Intraderinorreacción de Cassoni......... ..............  1
Líquido céfalorraqtiideo....................................................  1
Examen bacteriológico de esputos.................................. 12
Idem fd. de exudados faríngeos.......................................  1
Idem id. de id. de chancro ..........................  1
Orina (examen bacteriológico del sedimento)................. 4
H eces.............................    4
Clasificación de parásitos intestinales............................  1
Pelos y esca i as (investigación de parásitos de las tiñas). 4
Examen histológico de tumores....................   3

T otal...........................................

SECCIÓN DE .UEDIOS DE CULTIVO V r^TERlLlZACIÓN

Caldo nutritivo..........................................................
Agar ídem..................................................................
Caldo lactosado al l por 100.....................................
Agua de peptona para indol......................................
Medio de Endo...................... ..................................
Agar para colecciones..............................................
Snero fisiológico....... ...............................................
Agar Sabouraud.......... .............................................
Idem peptonizado.....................................................
Solución de lactosa al 20 por 100 (100 c. c.)............
Rochaix......................................................................
Wilson-Blair (estreptococos)....................................
Idem (anaerobios) .....................................................
Qeiat na mitritiva......................................................

Total..........................................

CULTIVOS r ep a r t id o s

Agar nutritivo............................. .............................
Caldo Idem.......  ............................................
Rochaix............................... ,..............................
Agar-agar.........  ..............................................
Wilson Blair (estreptococos).............................
Idem (anaerobios)..............................................
Agar para colecciones.......................................
Endo...................................................................
Cultivo de Qessard...........................................
Caldo lactosado ai í por 100..............................
Agar Sabouraud.................................................

Suma y sigue. .

469

Litros

15
7
2
1
2
2
1
0,50
0,50

■í>
42
1
1

39

T iibos

299
290
631
112
142
120
129
81
10
74
12

1.000

Sum a anterior........................  1 .900

Solución de lactosa al 20 por 100...................................  20
Gelatina nutritiva...............................................................  25
Agua de peptona para indol.......................................  25
Suero fisiológico (8 matraces de 100 c, c.)....................  »
Agar peptonizado (5 ídem de 100 c. c.)...........................  »

T otal..........................................  1.970

INSPECCIÓN DE ALIMENTOS

SERVICIOS REALIZADOS POR LOS INSPECTORES QUÍMICOS

Visitas efectuadas a distintos establecimientos............  2,211
Muestras recogidas...........................................................  670
Inutilizaciones realizadas..................................................  ]5
Denuncias por falta de higiene........................................  178

T o t a l . 3.074

SERVICIO SANITARIO ANTIRRÁBICO

R ECO G IDA DE A NIM ALES SO S P E C H O S O S  DE RABIA  

A N I M A L E S  V ivos  M uertos T ota l

Perros. 
Gatos,,

76
13

77
13

T o t a l e s . . 90

RESU.MEN DE LOS SERVICIOS VETERINARIOS PRESTADOS EN EL PARQUE 
ANTIRRABICO MUNICIPAL

Animales snmet dos a obseroación:
Perros.................................................................................. 79
Gatos.........................................................................................  14

Animales que ingresaron muertos:
Perros............................................................................................  4
Gatos..........................................................................................  ]

Análisis micro gráficos ejecutados..........................................  ;¡
Casos positivos por análisis histológicos ...........................   2
Idem negativos por id; id.........................................................  3
Idem positivos por diagnósticos clínicos........................  2
Tota! de casos posiiivos.................................................... 4
Animales observados a domicilio............................................ 8

. VACUNA ANTlVARtÓLICA

Durante este mes se han envasado 250 viales para diez perso­
nas, distribuidos para la vacunación en este L boratorio, en las 
Casas de Socorro y en los domicilios particulares.

PARQUE CENTRAL DE DESINFECCIÓN

Numero de avisos recibidos en este Parque para practicar 
desinfecciones en ios dcmicilios, 630

Total de desinfecciones practicadas desde el aviso, por curso 
de enfermedad, por traslado del enfermo, por curación o por 
defunción, 8.307.

Servicios prev ntivos, 31,
Cuartos desalquilados, 972,

SERVICIOS REALIZADOS POR EL PERSONAL DE ESTE PARQUE

Desinfecciones

En domicilios (ropas y efectos)...............   6.525
Eli el Parque............................................    S)o
En los Cementerios (carrozas fúnebres)....................  972

Total........................   8.307

'ii-'
fe:
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SERVICIOS PRACTICADOS POR EL PARQUE AUXILIAR DE DESINFECCIÓN

P U N T O S  D E  P R O C E D E N C I A

CONDUCCIONES QUE HAN DEJADO DE HACERSE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS

Por grave estado...............................................................  4
Por negarse a ir al hospital...............................................  3
Por no estar en regla la documentación.,.......................  2
Por haber desaparecido los enfermos...................... . ■ - • 3

T o t a l ........... ....... 12

SERVICIOS PRACTICADOS POR LA SECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA

inspecciones realizadas en los domidlíos por los Mé­
dicos................................................................................. 59

Vacunaciones anHoarióíicas reatisadas por ios  
miímos:

Hembras.
V rones.

172
28-2

T otal

En e! Ins Ututo Escuela:

454

Hembras.. 
Varones ..

118
127

T o t a l ........................................

Traslados realizados..........................................

e s t a d ís t ic a  DE MORTALIDAD

245

565

Global. 1 .212

a)
b)
c)
d)
e)

'Á
h)

Por infecciones:
Tuberculosis pulmonar.
Septicemia.....................
Gripe..............................
Sarampión...................
Tos ferina......................
Escarlatina....................
Infección intestinal........
Kala-azar......................

T otal.

SERVICIO ADMINISTRATIVO

Registro de muestras de alimentos y bebidas para aná­
lisis.......- ..........................................................................

Idem id. que interesan a la higiene ídem id....................
Certificaciones de análisis extendidas por los Profe­

sores................................................................................
Hojas y certificaciones expedidas para el público.........
Certificaciones expedidas para las Tenencias de Al­

caldía...............................................................................
Idem id. para la Delegación municipal de Abastos .
Idem id. para diversas autoridades..........................
Registro de entrada de documentos........................
Idem de salida de fd...................................................
Idem de expedientes..................................................
Idem de reparto..........................................................

T o t a l ................................

c a u s a s
t i

A i

V.

Korn

t u V,

lalei íaia

V,

«ri DI

H«

tlio

Vi

\ a t

t u

A:

V*

h i

Hi

ÜDID

V.

[||[ai

u .

Vlt p

V*

M a

H.

TOn

V,

fAL

H.

Ca
its S

V.

as
(cm

>L

Hosp

V.

tala

t u

Sana

V.

urici

H.

Ai

V,

Ici

H.

D]di

V.

UlÌDI

H.

TOTAL 

V. [ H.

TOTAL

GENERAL

Heridos....... . 4 9 2 5 :» » 1 5 1 1 It 4 2 4 » 64 2 8 9 2 3 6 17 4 » 3 » 12 9 6 4 2 8 9 2
Comunes.......... 34 24 9 19 15 24 3 3 27 1S| 6 8 61 3 1 159 150 11 3 111 91 ¡2 13 7 8 \ s 3 5 159 1,50 3 0 9
Accidentes....... 14 13 14 1 4 n 1 4 5 ft » 47 2 0 2 2 2 5 10Í 1 3 1! 1 8 5 4 7 20 67
infecciosos....... l Ù 1 » » » » » » 4 3 »  ' f> 6 3 » » 6 3 » S » » » Hi 6 3 9
Tuberculosis. . . 1 I » » ft » •ft 2 » » 4 f t fi fi 4 C S » » » 4 » 4
(iripe................ 3 » » » » » A » » 1 1 4 « 4 5 » 4 4 » 1 t 4 5 9
Partos............... 4 3 » » » » A> ■ 1 » 36 y> » 44 7? y> It 3 8 » * » X 3 y> 4 4 4 4
Dementes.......... » » 2 » » » E 1 » 13 5 » 1 16 6 » » 16 5> » » » » 1 16 6 2 2
Tifus.................. 7> k » » » » )? » ■ 1 » A » 1 » » 1 i , » » » J> 1 :í̂ 1
Erisipela........... » » 2 1 í) >J » S » 1Ò » 2 1 » » 2 \

!» » ft » f? 2 I ■ 3
Sarampión....... » 1 » ■ ?> » » ft » » 1 A » 2 y? f j if » » f} » » » 2 2
Viruela............. » » » it y> » 1 » » 1 » 1 » Í » » ?/ » 1 1

Parálisis infantil » » 1 » » yt y> » 1 » » 2 » » 1 > » » » 1 » 2 * 2
Difteria............................... y> » » » if » fi » 1» » » » f t f> » » »

Tos ferina...................... í> » y> » í) » » » » V » » » » » » s » » » > A »

Varicela........... » A » » » » » lit » » » » y> » » » » ¥ fit » yt »

ToTALes______ 102 6 6 29 26 16 2 4 12 4 40 21 97 119 . 7 2 3 0 3 2 6 2 22 7 2 0 5 173 17 19 21 9 3 8 54 3t>3 2 6 2 565

P U N T O S  D E  D E S T I N O

1!122
2
82
1
1

__^
148

1.722 
17

1.739 
38

1.151 
224 

15 
49 

1.643 
35 

738
7.371

Madrid, 1 de abril de 1933,—El Director interino del Labo­
ratorio, Dr. J. Garda Revenga.

CEMENTERIOS

In tiinuickines oerilicadus desde el 16 ai SB ae abril de 1933 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S

Municipales............................................
San Justo...............................................
Sun Lorenzo..........................................
Santa María...........................................
San Isidro...............................................
Cripta de la iglesia de la Concepción ■

Fetos inhumados en los municipales..

I N H U M A C I O N E S

1 933 1932 193 1 1930 1920 1928

220 2i 6̂ 329 250 274 294
2 3 7 3 2 4
9 10 4 6 4 10
5 5 2 4 2 6
1 5 1 3 3 6

» f> Hi 1 yt
237 319 343 266 286 320

37 44 36 39 22 »

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S

I I
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El coste de la vida en España
Publicamos a contintiación datos de diversas procedencias re­

lativos a los precios de los artículos alimenticios e industriales. 
En las cifras reproducidas hallará el iector, no sólo el ritmo

seguido por los precios en nuestro país, sino la relación exis­
tente entre los precios al por mayor y los de venta al detalle. 
La comparación de estos datos ofrece el mayor interés:

Indices anuales de precios de 1922 a 1932 y  mensuales de 1931 y  1932 (l)
(Base 1913= 100)

IIDICES IIUIIES 0E192ÍI!«9Í

1922 .........................
1923 .........................
1924 .........................
1925 .........................
1926 ......................
1927 .........................
1928 .........................
1929 .........................
1930 .........................
1931 .........................
1932 .........................

Iliil

176
172
183
183
181
172
167
172
172
174
173,9

ÍHlUtill Sltilltl» 
illnuililu liíltitíllit

174
168
183
195
183
182
176
180
178
181
182,2

177
176
182
181
179
163
158
163
166
167
165,9

IIIIICES Knm iES DE !S31

Enero..........................
Febrero......................
Marzo..........................
Abril............................
Mayo...........................
Junio...........................
Julio............................
Agosto........................
Septiembre.................
Octubre.......................
Noviembre.................
Diciembre .................

IDll
MHral llillllltllt

173 
175
174 
172 
169 
169
175
177
178
175
176
177

Sillllllll
litiilrlilli

180
181
183 
180 
174 
174 
179 
182
185
184 
184
186

165
168
165
164
165
165 
170 
172 
170
166
167
168

IIBICED UnSUlLES DE IB3E

Enero......................
Febrero...................
Marzo......................
Abril........................
Mayo......................
Junio........................
Julio........................
Agosto ..................
Septiembre............
Ociubre...............
Noviembre............
Diciembre.............

gtiinl

176
178
180
181
177.4
173.7
171.5
171.4 
17U,5
168.6
169.7
169.4

Sitiiiel»

185 
187
189
190
186 
182,6 
180 
179,6
176.5 
176,2
178.6 
176 1

Diibicitt
Itíiilrlilit

167
169
171
172 
169
165.3 
163,5
163.7
164.8
161.4 
161,2 
163

O) Datos de la Dirección General de Estadística.

Indices de precios al por menor en las p lazas de Madrid y  Barcelona

AÑOS - AÑO 19 3 2

1930 Í931 Ensra rehr̂ ro Marzo Abrir Mayo Junio Julio Agoslo Sepbro, Octubro Noybre. Dlcbra.

Alimentos animales:
Madrid............................................... 206 226,9 233,8 233,4 225,5 229 210,1 206,5 204,7 207,1 215,8 220,8 222,2 208,5Barcelona........................................... I75 189,2 192,2 174,7 174,7 174,7 178,8 172',2 178,2 178,2 178,2 178,2 181,4 181,5

Alimentos oegetales:
Madrid............................................... 161 180 177,9 177,6 175,2 175,1 163,4 158,2 158,2 153,6 151,5 155,8 159 155,6Barcelona........................................... 166 165,9 165,9 166,1 165,4 !68,4 172,5 157 154,4 154,4 154,4 150,7 150,7 154,4

Combustibles y ear ios:
Madrid.............................................. 172 173,7 179 179 179 180,1 175 169 170,6 169 167.5 171 170,2 169,9Barcelona........................................... 181 185,2 185,2 186,9 186,9 ia5 185 185 185 185 185 185 185 185

Indice general:
Madrid............................................... 187 195,7 198,9 198,7 194,9 196,6 184,1 189 3 179,1 178 180,1 184,4 185,8 179.4

172,2Barcelona......................................... 176 180,2 130,2 174,9 174,7 175,3 170 171 171.1 171,1 171,1 169,7 171,8

De la comparación de los precios entre Madrid y Bar­
celona se advierte que al vecindario de la capital de la Repú­
blica, en general, le cuesta más cara la vida que al de

Barcelona, fenómeno cuyo estudio es interesante realizar, 
pues sin él no podrá llegarse a establecer una política que le 
termine.

yuntam iento de M adrid

II:

%

í
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13ATOS DKL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 

DE BARCELONA

huiice mensual de los precios de las subsistencias en 
España en los años que se indican:

(Base 1913 =  100)

AÜO IB3I:

Enero......................
Febrero...................
Mnrzo......................
Abril .......................
Moyo........................
Junio........................
Julio........................
Agosto, . ...............
Septiembre.............
Octubre..................
Noviembre......................  204,7
Diciembre....................... 205,4

207.2
204.7
210.3
198.4
201.7
198.6 
197,1
198.4
198.6 
203,3

AÑO tS32; ■

Enero., 
Febrero 
Marzo..
Abril...
Mayo 
Junio,..
Julio...............
Agosto.............
Septiembre,. . ,
Octubre...........
Noviembre—  , 
Diciembre-----

£08,2
208.3
204.6
204.7
199.3 
595,9
195.1
198.1 
198 
200,5
197.8

EL COSTE DE LA VIDA EN LAS CAPITALES DE PROVINCIA 

' DE TODA ESPAÑA

Según datos del Ministerio de Trabajo, en los años y me­
ses que se expresan, el nivel del coste de la vida en las capi­
tales de provincia lia sido el que sigue:

A Ñ O S
MESES

19 29 1930 L 93 1 1 932

Enero............................ 170,2 171,1 196 180,5
Febrero.......................... 169,3 164,2 176 175,3
Marzo............................ 170,7 163,9 171 177,8
Abril............................... 168,5 163,3 171,3 17.1,9
Mayo.............................. 165,8 161,8 169 174,6
Jimio.............................. 164,1 162 168,5 173,2
Julio............................... 164,4 163,3 174 170,3
Agosto........................... 166 169,3 177,4 170,7
Septiembre.................... 167,4 171,5 178,6 174
Octubre.......................... 1H9.3 177,4 182 176,8
Noviembre................... 169 179,8 181,9 177,1
Diciembre...................... 171,1 179,5 181,3 178,6

Los precios al por mayor

Estos datos han sido reunidos por el Consejo Superior de 
las Cúinaras de Comercio, Industria y Navegación. Para for­
mar los índices han agrupado ios precios de cuarenta artículos 
cuyo conocimiento es fácil y seguro. He aquí los índices ge­
nerales;

Afios Promedio 
délos artículos

1922 - 26.................
1929 ...............
1930 .................
1931 .................

1932,..

Enero , . 
Febrero 
Marzo.. 
Abril , , , 
Mayo , . 
Junio. . .  
Julio,., . 
Agosto ., .. 
Septiembre 
Octubre. , .  
Noviembre, 
Diciembre..

100
100
97
99,4

103.3 
101,2 
l i o
108.4 
101,9 
P4.4 
93,9
94.6 
96,2
95.7 
96,5 
95 3

Promedio. 99

Indice de artículos alimenticios
Para la formación de este grupo se han considerado los 

siguientes artículos: aceite, arroz, azúcar, bacalao, besugo, 
cacao, café, carne de vaca, garbanzos, huevos, leche de vaca, 
maíz, merluza, patata, tocino salado, trigo, vino, avellana,
naranja y cebolla; -

Años - Alimentos

1922 - 26...........
1929 ...........
1930 ...........
1931 ...........

100
107.8
103.9 
113,6

1932..

Enero 
Febrero 
Marzo. 
Abril .. 
Mayo . 
Junio . 
Julio.. • 
Agosto 
Septiembre. 
Octubre. . .  
Noviembre. 
Diciembre .

118,4
114.8
129.9
127.7 
116 
103,3
102.9 
103
105.7
104.8
106.7
106.8

Promedio....... . in ,7

Alemania.......
Inglaterra —
Francia,.

14.99
11,72
15,35

Italia ................... 17,31
Suiza................... 12,42
España................. 11,24

Alemania...........
Inglaterra.........
Francia...........

47 Italia...................  60
5 [ Espafia............... 63,10
60 Suiza.................. l i o

" 1

La diversidad de los datos es acompañada en este caso de 
ia diversidad de sistemas utilizados para conseguir su agrupa­
ción, número y clases de artículos agrupados, etc.

La coincidencia es, sin embargo, absoluta en señalar que 
durante el año de 1932 no sólo no han experimentado eleva­
ción ios precios, sino que, por el contrario, han descendido 
notablemente, a pesar de todas las dificultades que de la situa­
ción general se desprenden.

El hecho es de una trascendencia enorme en los órdenes 
político, social y económico.

EL COSTE DE LA VIDA EN DIFERENTES PAÍSES 

Para conocer y juzgar mejor la situación de España a este 
respecto es conveniente unir la referencia extranjera 'a la na­
cional.

Precisamente ha publicado la prensa extranjera en estos 
días unas estadísticas de un valor extraordinario.

Las hallamos en Le Coopérateur Suisse, que a su vez 
las reproduce de Zürcher Illustrierte. Se refiere aun grupo 
de producto de primera necesidad.

Según estas publicaciones, la adquisición de un kilogramo 
de carne de buey o vaca, otro de pan, un litro de leche, un 
kilogramo de manteca, otro de garbanzos, otro de café, otro 
de patatas y otro de azúcar cuesta lo que sigue, en francos 
suizos, en los países que se expresan:

Es, de este grupo de países, el nuestro donde los artículos 
de consumo se expenden a menor precio, con una diferencia 
notable con respecto a Italia, Francia y Alemania.

La comparación no resulta tan favorable hecha con un 
grupo de productos de la industria; pero la diferencia en nues­
tra contra es pequeña comparada con la mayoría, y muy nota­
ble, a nuestro favor, respecto a Suiza, He aquí los datos:

:

.1
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Cueros y pieles

Los cueros de vacuno mayor en verde, de clase corriente, 
se cotizan en Madrid, según contrato por trimestre, de 19 a 19 
y cuarto céntimos por kilogramo de la canal.

Los cueros de bueyes de trabajo y los grandes de toro, 
suizos, holandeses, portugueses y leoneses tienen rebajo, y lo 
mismo los de vacas lecheras y reses argentinas, morunas y 
extranjeras, en general. El rebajo para los primeros es de 8 pe­
setas por pieza y 10 céntimos por kilogramo para los de vacas 
lecheras.

Los cueros con hierro en e! espaldar tienen un rebajo 
de 5 pesetas.

Las pieles de cordero, carnero y oveja lana se cotizan 
de 29 y medio céntimos a 30 y medio céntimos por kilogramo 
de la canal.

Las pieles bastas, negras, gallegas, portuguesas y con 
roña, tienen el rebajo de una peseta por pieza, no pudiéndose 
hacer más de uno, según los contratos; y las rotas de todas 
clases, 1,50.

Las pieles de ternera en verde se cotizan; [as de primera, 
a 1,85; de segunda, a 2,10; de tercera, a 1,75; de cuarta, 
a 1,40, y vaqueras, a 1,40. .

Pieles de lechal: blancas, de primera, a 1,75 pesetas kilo­
gramo; negras, de primera, a 1,50; de segunda, grandes, blan­
cas y negras, a 0,75.

Los cueros secos, contraftición libre, se cotizan: los de 9 
a 16 kilogramos, de 4 a 4,50 pesetas kilogramo, y de 16. en 
adelante, de 3,50 a 4.

En Barcelona los cueros de vacuno mayor en verde se 
venden a 2 pesetas kilogramo, y las pieles de ternera, a 2,10.

Los cueros secos de Sevilla, de 3,75 a 3,80 pesetas kilo­
gramo; los de Madrid, de 17 a 22 kilogramos, de 3,50 a 3,60, 
y de 10 a 17 kilogramos, de 4 a 4,25; cueros americanos: cor­
dobeses superiores, a 3,30; moiitevideos, a 3; concordias, a 3; 
corentinos, a 3,10; Buenos Aires, a 2,70; Chinos Best, selec­
tos, a 3,60; ídem segunda, a 3; pieles lanares, a 4; ídem ca­
brías, a 4,25; ajustes por piel, de cordero, a 3,30,

Precios de las grasas

Se cotiza el tocino nuevo para fuera de la plaza de 1,80 a 
1,95 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,10 a 2,25.

La manteca fundida para fuera de la plaza, de 2,15 a 2,20; 
para dentro, de 2,45 a 2,50; ídem en pella, para fuera, de 
1,85 a i ,90.

Los sebos en fresco, de tablas, de 60 a 70 pesetas los cien 
kilogramos; de mondonguería, a 65; sebo fundido industrial, 
de 118 a 125 pesetas. Chicharro, a 60 pesetas los cien kilo­
gramos. V

Los graneros co lectivos en Ita lia

Con respecto a la acción crediticia del Estado, el Ministro 
de Agricultura italiano se lia referido, en una de las últimas re­
uniones del Comité Permanente del Grano, a los buenos resul­
tados obtenidos el pasado año impidiendo las ofertas intempes­
tivas de cereales por parte de los agricultores necesitados de 
realizar grandes cantidades. Los créditos otorgados con este 
fin han superado ia cifra de 200 millones de liras. Este año se 
propone el Ministro sostener estos auxilios, simplificar en lo 
posible los procedimientos para su concesión y fijar un interés 
lo más bajo que pueda alcanzarse.

Para flanquear esta organización se ha dispuesto nti siste­
ma de almacenaje colectivo por iniciativa de las Confederacio­
nes nacionales fascistas de agricultores y las Federaciones ita­
lianas de Consorcios agrarios, Los acuerdos para el almace­
naje colectivo a cargo de las Federaciones provinciales de 
agricultores, y principalmente a través de los Consorcios 
agrarios, han sido ya implantados en 54 provincias, en tanto 
que en otras 33 han sido tomados acuerdos para anticipos so­
bre depósitos a un interés variable del 4 al 5,25 por lÜÜ. Eos 
locales sobre depósitos, a iin interés variable, Los locales has­
ta ahora preparados en las 53 provincias tienen una capacidad 
de almacenaje de cerca de cinco millones de quintales, conti­
nuando los trabajos para su implantación en otras provincias.

Ha aconsejado la necesidad de simplificar el procedimiento 
de los anticipos sobre depósito y la técnica de! almacenaje co­
lectivo; asimismo insistió sobre la necesidad de perfeccionar 
el sistema de abonos, sobre cuyo asunto se tomó en conside­
ración una Memoria presentada por el Sindicato Nacional de 
Técnicos agrícolas, reservándose el establecer en una próxima 
sesión las modalidades de su ejecución en las diversas provin­
cias de Italia.

La  campaña de lanares

Ultimamente se han hecho diversas adqutsiciones.de reses 
lanares. En ellas se ha acentuado la baja de precios.

Después de contratar 2,500 cabezas a 2,85 pesetas kilo­
gramo en canal, lo que significa una baja con el precio ante­
rior de ocho céntimos. Se adquirieron por las Sociedades otras 
Íi.000 a 2 ,8 4 y  1,250 a 2,83.

La tendencia signe favorable al descenso de precios.

NUEVOS PRECIOS ÜE VENTA AL DElALLE

Desde el próximo día 2 de mayo, y a propuesta de la ex­
celentísima Alcaldía Presidencia, regirán en Madrid los si­
guientes precios de venta para la carne de cordero: chuletas, 
a 3,60 pesetas kilogramo; pierna, a 3,20; paletilla, a 2,80, 
y falda y pescuezo, a 2,20.

Estos precios significati con los que rigen en la actualidad 
una baja de veinte céntimos en kilogramo,

A yu n tam ien to  de M adrid
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Heladún poi ciases del fabricado en las íalionas de cada distrito datante los días que se expresan
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Relación de precios de articidos de consumo durante los dtas' que se expresan
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Frutas
Acerolas, kilogramo__
Albaricoqiiea, ídem.......
Batatas, ídem................
Catmiesag, Ídem.............
Caataflas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem..
Chirimoyas, ídem..........
Granadas, ídem..............
Granadas  de la t i e­

rra, ídem...................
Guindas de la tierra, ídem
Higos chumbos, Idem__
Esquís, ídem.. , ............
Limones, sera.................
Mandarinas, caja...........
Mandarinas, ciento..... 
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

Idem............................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, Idem 
Manzni.as mignelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem .
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra,

ídem............................
Melones de la tierra, ídem
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihitela ídem 
Naranjas de! grano de

oro, ídem.................
Nueces, kilogramo. . . .
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Dík 14

PeBQttie

Día là 

Pefistsa

Djh 1€ 

Psaetiis

Día 17 Din ]8

PtìsetHB

Dìh 13

» » » A » fi fi
» » » íi fi fi
y> » 6 » fi fi

0,60  a 1,35 » 0 ,60  a 1,30 9 0,70  a 1,40 0,60  a 1,30 0 ,60  a 1,40
» » 'a » í> fi fi

» » fi fi fi
» A fi fi fi
y> » » . fi t fi fi
ii> D » lí fi fi
fi » 51 fi fi fi
9 » > fi fi 1
>•> » t fi fi fi

14 a 22 » 14 a 22 % 14 a 22 14 a 20 14 a 22
» » s fi fi fi

» » » fi » fi
0 ,20  a 1,40 y> 0,25  a 1,40 t 0 ,25  a !,30 0 ,25  a 1,40 0,25  a 1,30

■; i t fi fi »
0 ,15  a 1,20 » 0 ,15  a 1,10 n 0,15  a 1,15 0 ,15  a 1,20 0 ,15  a 1,15
0 ,3 0  a 2 ,10 » 0 ,30  a 2,10 ü 0 ,4 0  a 2,10 0 ,3 0  a 2 0 ,60  a 1,75
0 ,60  a 1,75 » 0 ,60  a 1,75 fi 0 ,70  a 1,75 0,60 a 1,50 0 .6 0  a 1,75
1 a 2,.50 » 1 a 2,25 « 0 ,7 0  a 2,50 1 a 2,25 0 ,75  a 2,25

» t fi fi fi

» i 9 1 fi fi
t> JJ :s fi fi fi

•» í) t » » fi fi
1,75 a 6 1,75 a 6 fi 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6

» x> » i fi fi fi
» » » fi fi fi fi

3 ,5 0  a 20 3 ,5 0  a 23 » 3  a 20 3 a 20 2 a 20

5 a 8 > 5 a 9 1 6  a 10 6 a 10 , 5  ñ 8
» 3Í « » fi fi »

i 1. 1-



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

K a P K C lK S -

Peras, kilogramo..........
Peras de agua, ídem.. . .  
Peras de Don Guindo, id 
Peras de Roma, ídem. . ,
Piñones, ídem...............
Plátanos, huacal...........
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Almería, k ilo.. 
Uvas de Chelva, ídem.. 
Uvas de Jijona, ídem..  
Uvas de la tierra, ídem.

^  B  O  I  o  S

V ard u ras
Acelgas, manojo..........
Ajos, kilogramo............
Alcachofas, docena.......
Apio, manojo..................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem.........
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo.. . .
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.....................
Cebolletas, ídem...........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem...........
Guisantes de Levante, ki­

logramo.......................
Habas, ídem...................
Judías, ídem...................
Lechugas, docena..........
Lombardas, ídem..........
Patatas blancas, kilogra­

mo............................
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, Idem.. . .
Patatas rosa, ídem......
Pimientos colorados,

ciento......................
Pimientos verdes, ídem... 
Remolaclia, manojo.... 
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de ía tierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.......................
Tirabeques, Idem.. ■.. 
Tomat es  de Cananas,

ídem............................
Tomates de la tierra, (d.. 
Tomates de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo.......
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Relación de precios de venta durante los dtas que se exoresan
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Aves
Gallos, uno................
Gallinas, una.............
Patos, uno.................
Pavipollos, ídem----
Pavos, ídem...............
Pollancos, ídem.........
Pollos, ídem...............

£ •  K  B  O  I  O  S
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Caza

Liebres, lina.

Huevos
(E l D I « n 1D]

De Alemania.........
De Bélgica.............
De Castilla.....................
De Dinamarca . . . . . .
De Egipto..................
De Galicia..................
De Marruecos ..........
De Murcia.................
De Portugal...............
De Turquía... ........
De cámaras: Bélgica
De ídem: Castilla......
De Idem: Galicia,. .

Pescados
Almeias, kilogramo.......
Anguilas, ídem............
Angulas, Idem............
Atún, ídem...................
Bacalao, ídem...............
Besugos, Idem..............
Bonito, ídem.................
Boquerones, ídeiit.. ..
Brecas, ídem............ .
Calamares, ídem ......
Caracoles. ídem.............
Cigalas, ídem..... ............
Congrio, ídem............ ..
Chicharro, idem.............
Chirlas, ídem, ..............
Dentones, ídeiii..............
Gallinas, ídem................
Gallos, ídem . ..............
Gambas, ídem................
Gato, ídem.....................
Japuta. ídem...............  .
Langosta, una................
Langostinos, kilogramo..
Leonados, ídem............
Lubinas, ídem................
Marrajo, ídem_____ _ .
Mejillones, Idem. ..
Melva.....................
Merluza, idem................
Mero, Ídem .................. .
Ostras, idem..............
Pajeles, ídem..................
Panchos, Ídem................
Parrocha, ídem...........   .
Peces, ídem....... ............
Percebes, ídem..............
PescadiMas, idem......  .
Pez espada, Ídem...........
Platusas, ídem.........; : . ,
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem.....................
Raya, idem.....................
Rodaballos, ídem.,.........
Salmón...... .....................
Salmonetes, (deiii..........
Sardinas, Idem...............
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............

Escabeches
CB«rrlJ)

De atún............................
De besugo ......................
De pescadillas, ídem. . . .  
Tabales de arenques, ki­

logramo............. ....

:p R. £1 C  I  O  S
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1,40 a 2,25 » P » 1,50 a 2,25 1,40 á 2 1,40 a 2,25

» » P p P P »
' » P P P í

» » * P P P
1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 1,65 a 1,90 * 1,65 a 2,1.5 1,75 a 2,15 1,75 a 2,25» ' » P p P f} P
1 a 1.1.5 0,90 a ! 1 a 1,25 ■ p 1 a 1,25 1 a 1,10 0,90 a 1,25l,IÜ a 1,25 1,Í5 a 1,25 » p 1 a 1,15 » 1,10a 1.25
2,50 a 3,50 2,25 a 4,25 2,50 a 3,50 p 3 a 4,25 2  a 3 2 a 2,50
ü,80 a 1 0,75 a 0,90 0,75' a 1 t 0,75 a 11 0,90 a 1,10 0,75 a 11,75 a 2,50 1,40 a 4,75 i,75 a 4,25 t 1,40 a 3,50 2 a 4,50 1,40 a 3s> 1,50 a 2,50 1,65 a 2.25 p 1,50 a 3,25 1,50 a 2,25 1,65 a 2,25
0,40 a o,eo 090 a 1,15 0,50 a 0,80 » 0,50 8 0,80 0,00 a 1 0,50 a 0,800,25 a 0,40 0,40 a 0,60 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,50 0,35 a 0,50 P

, * » J P » P
» » » » » P ■ »

1,75 a 2,50 1,40 a 2,40 1,40 a 2,.50 » 1.40 a 2,25 1,40 a 2,50 1,30 a 2,25
» 1,75 a 3,50 2 a 6 p 1,75 a 3,50 2,50 e 3.25 1,75 a 3,50

1,15a 1,25 1,25 a 1,50 . » 1,15 a 1,25 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40I a 1,15 0,90 a 1,25 0,90 a 1 : » 0,90 a 1,10 0,90 a MO 0,90 a 1
9 a 14 9 a 14 5 a 9 p 5 a 6,75 6 a g 10 a 1512 a 15 15 a 20 10 a 15 p 9 a 12 6,50 a 10 12 a 17
4,75 a 8,75 4,75 a 8 4,50 a 7..50 : t 4,75 a 6,50 4,25 a 6 4,50 a 7,504,25 a 5 4 B 5 3 a 4,25 f 4 a 5 3 s 3,50 4 a 51,2.5 a 1,75 1.25 a 1,75 1,75 a 2,25 p 1,25 a 1,90 1,25 a 1,50 1,25 a 1,75id 0,50 a 0,80 » p ». P P» P p « » »
.3 e 4,25 3,50 a 4,50 3 a 4.25 » 5 a 6 3 a 5,50 3 a 4,752,50 a 3 2,50 a 3 3 a 3,50 p 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3« » P » » » »
2,25 a 3,25 2,50 a 3 2  a 2,50 p 2,50 a 3 2 a 3 2 & 31,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 t 1,25 B 1,50 1,25 a 1,50 1,10 a 1,25
0,90 a 1 0,90 a 1,10 0,75 a 1 p 0,90 a 1,26 0,90 a 1,25 0,80 a 1,15

id » * i P »
1,50 a 2,25 1 a. 1,75 1,25 a 1,75 p 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,651,50 a 2,25 1,40 a 2,40 1,30 a 2,25 ' p 1,40 a 2,50 1,40 a 2,50 1,40 a 2,30» 1,50 a 2,40 P p P » P

» _ » P 1 p P P P
» » P P P

2  a 2,75 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3 2 a 2,50 2,50 a 3,25P » P > P » t
4 a 5 4 a 5 P . p 4 a 5 4  a 5 4 B 59 9,50 a 10 7,50 a 9 p 7,50 a 0 9 »
2,50 a 4,25 2,75 a 4 2,50 a 3,25 p 2,50 a 3,50 3,25 a 4,50 ' 2 a 3,.501,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 » 1 1,35 a 1,50 1,25 a i.50 1,25 a 1,60» » P n » P »
0,75 a 1 0,75 a 0,90 0.75 a I j>

»
0,75 a l 0,75 a 1 0,90 a 1,10

» 00 a lio P K » P
100 a l i o 25 a 140 ÍOO a l i o p 1 0 0  al io 100 a l i o lio a 125» P . » P > »

» * P » » » P

.

:
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V I S I T A  D K  F O L I C Í A  X J K H A I V A

Relación de precios de cenia durante los días que se expresan

:b> H. E  C! I  <o  s

RSPI^Cl KS nía L3 Dík 4 PÍH 15 Día 10 Día 17 Díh IS Día 19
i’esatas Pê BtA» PoSOtOiB Pesetas

Aceite, litro.................... 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 * 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 t,80a 2,30Aceitunas, kilogramo---- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 » 1 Q 2,40 \ fl 2,40 1 a 2,40
Aguardiente, litro........... 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 » 19 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcohol, litro................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Algarrobas, quintal m, ,. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 42 a 45
Arroz, kilogramo........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40
Avena, quintal ni............. 30 a 35 30 a 35 .30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35
Aziicar, kilogramo.......... 1.50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1.50 a 2,30
Bacalao, Idem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3  ̂ a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 5 5 5 » 5 5 5
Mineral, Idem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 » 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos idem ,. - 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 » 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,60 a 3,80 2,60 a 3,80 2,60 a 3,80 2,60 a 3,80 2,60 a 3,80 2,60 a 3,80
Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 íi 1,75 a 5,40 1,75 a 5,4'i 1,75 a 5.4 J
Ternera, Idem........... 3 a 8 3 a 8 3 B 8 ìè 3 (1 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem . . 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, ídem.. 3,90 3,90 3,90 3Í 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem... 2 2 2 • ■ 9 O 2

Carnee saladas:
Cliorizos,' ídem......... 6 i\ !3 6 a 13 t) a 13 » 6 a 13 6 n 13 ti a 13
Jamón, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 a 17 » 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3 y> 2,80 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

Cebada, quintal m........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 8 45 .17 R 45 37 a 45
Centeno, idem................ 41 a 50 41 a 50 41 a 50 11 a 50 41 a 50 41 a 50
Garbanzos, kilogramo. . . 1,2(1 R 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 « 1,2(1 a 9,30 1,20 a 2,3t 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,5ü a 0,65 0,50 a 0,63 0,50 a 0,65 tí 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0„50 a 1 0,50 a 1 tí 0,50 H 1 0.50 a I 0 50 a 1
Trigo al detall, Idem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 » 0,65 a 1,20 0,65 a i.2(t 0,65 a 1,20
Idem al por maj'or,

quintal m................. 57 a 80 57 a 80 57 a 80 tí 57 a 80 57 a 80 57 a 80
Huevos, docena............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 tí 1,50 a 3,50 1,50 a 3,.50 1 „50 a 3,.50
Jabón, kilogramo........... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 tí 1 Q 2 1 a 2 1 a 2
ludías» ídem................... ’ 1.20 a 1,80 1,20 íi 1,80 1,20 a 1,80 tí 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a 1,80
Leche, litro...................... 0.80 a 0.80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 tí 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Léatelas, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a !,4U 1,10 a 1.40 tí 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Leña, quintal m............... 15 15 15 K 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 A 0,45 a 0,60 0,45 a 0.60 . 0,45 a 0,60
Manteca de vaca. Idem. . ñ ñ 10 5 a 10 5 a 10 tí 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, Idem. O.tif, 0,65 9,65 tí 0,&5 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos,. 0..3.3 0..33 0,33 tí 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 tí 0,10 0,10 0,10
Idem francés, Idem... ' 0,19 0,12 0,12 tí 0,12 0,12 0.12
Idem de viena, Idem.. 0,12 0,12 0,12 tí 0.12 0,12 0,12
Idem id. pequeño, ídem O.OR 0,06 0,06 tí 0,06 0,06 0.06

Paja, quintal m ............... R a n fi ü 11 6 a 11 tí 6 a 11 6 Q 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 H 2 1 a 2 1 a 2 tí 1 s 2 1 3 2 1 a 2
Patatas, dos ídem........... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60 tí 0,10 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Petróleo, litro................. 0,80 0,80 0,80 tí 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 tí 0,40 a 0,90 0,40 a (1,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo ,. 7 a 8 7 a a 7 a 8 tí 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Griiyére, ídem.. . . 8 a 10 8 a 10 8 a 10 tí 8 a 10 8 a 10 8 a 10
Maiicliego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 tí 4 n 6 4 a 6 4 B 6
De Parma, ídem....... 11 a 13 11 a 13 11 a 13 » U a 13 11 a !3 ti a 13
Roquefort, Idem....... n a 12 11 a 12 11 a 12 tí 11 a 12 11 a 12 n  a 12

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 tí 0,15 a 0,20 0,!5 a 0,20 0,15 a O.vO
Salvados, quintal iu . , . . . ,30 ñ .36 30 a 36 30 a 36 tí 30 a 36 30 a .16 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 1,6U 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 tí 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,95 a 1 tí 0,25 a 1 0,25 a ] 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 tí 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0,50 a 0,90 tí 0,50 a 0,90 0,5ü>a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 tí 0,50 a 0,90 0,50 a 0,93 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 t 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

i
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Número i/ peso de las reses sacrificadas dnranle los días que se expresan

D i A S

JR  S  W  € u :  X  X ,  O  O  l í. A M  O  s

Vflcfls Terneras [.aliares Lecliales Cerdos Vacas Terneras Luritires hedíales Cerdos

13 417 62 0.079 . 182 114.536,9 3.749,7 57.322,5 . 16.375,9
M k • > ■ k ■ í T k »
15 ISQ 228 4.893 33 > 53.443,7 12.352,7 40,22'3,4 219,9 t
18 * • * » k * 1 t » k
17 S42 114 4.247 96 140 68.791,5 6.186.4 34.885,2 602,7 13 235,6
18 ¡83 157 3.B23 122 ■ 44.332 ■ 9.494,6 31,946,5 754,0 k
19 173 46 3.947 » k 49.967,5 2.581,2 25.359,8 > •

USO 006 23.B89 231 322 331.010,0 34.364,0 189,740,4 , 1.577,2 29.611,5

Derechos deoengados

D Í A S

Mercado 
de aves

Quema' 
dero y 

sangrías
Degüello hocacldn Mündün-

Kiierífl
T r a 11 8 - 
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Ahiiacéti
9 por 1,000 

por vent a  
de reses

3 por 100 
por venta  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A  1.
Q E N B f í A L

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetds Pesetas Pesetas Pesetas

13
14
15
te
17
IB
19

322,15
t5t,tti
239,35
3!8,60
139,40
224,85

50.50

15.50 
70
15.50 
31

9.599,60

5.684,20
6..34Ó,S0 
4.543 15 
3,513,70

429,35
432
226,90
331,20
337,65
2.16,60
332,40

6.520,75
4.372.45
4.040,85
3.450,95
2.699,55

6.251,95
769,70

3.638,55
924

4.062,'’5
3.052,05
2.006,45

633,65
148,55
722,85

1.045,05
1.075,45

984,30
981,35

k
»

223,65
)

k

95 37

127,10
35

157,70
0,4 0

113,80

k
k
«
>

574,48
133,16
369,45
123,59
391,82
3:8,09
273,93

24.509,83 
1.631,46 

15.295,25 
2.742 86 
16800,02 
12,750,44 
¡1.107,03

1.386,40 182,50 31.717,45 2.325,10 21.084,55 21.604,75 5.591,20 223.K 95,37 434 • 2,194,52 84.840,49

Número q peso de las terneras nh/'eto de contratación en el Mercado del establecUniento, con expresión de precios, según
procedencia, durante ios dias que se expresan

D i A S

r r  TJ x»a B  H  O X» H  O  O  B  XJ s 3S7 O  I  A  Y I* Tí. B  O  I  O  a

De reses De l<i¡ograiiins De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Astiirlus

13 747 36,036,3 4,13 a 4,35 3,69 a 4,04 3,26 a 3,48 1 3,69 a 4,01
14 > k k >
15 461 21.810 3,91 a 4,43 3,48 a 4,13 2,83 a 3,48 3,48 a 4,13
16 k > k k »
17 474 22,^,5 3,91 a 4,43 .3,48 a 4,13 2,83 a 3,48 3,48 a 4,13
18 . 368 18.125,0 3,78 a 4.20 3,26 a 3.78 2,90 a 3,39 * 3.26 a 3.7B
19 325 15.214,0 4,13 a 4.26 3,48 a 3,91 3,04 a 3,26 3,48 a 3,91

2.373 113.743

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses pacunas mayores, lanares y cerdias

Ola 13 Día 14 Día 15 Día 16 Día 17 Día 18 Día 19
CLASE DE GANADO _ - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Péselas

2,61 a 3,04
2.97 a 3,13 
3,00 a 3,26 
2,70 a 3
2.98 a 3,05

2,74 a 3,02 
2,98 a 3
2.80 a 3,26
2.80 a 2,98 
2,95 a 3,05

2,78 a 3
2.93 a 3,13 
3 a 3,22 
2,70 a 2,98
2.93 a 3

2.90 a 3 
2,96 a 2.98 
3 a 3,48 
2,9! a 3
2.90 a 3

9,87 a 3,02 
2,61 a 2.98 
2,91 a 3,30 
2,79 a 2,98 
2,90 a 3

Vacano m ayor .. ' ■) Toros........................ •

Lsnar,« 2,25
3 3

2,40 2,38 a 2,40Cerdlo................

B  K, O  isa . B  ID I  o  s  x;> I  A  E  I  O  S

3,11
3,03
2,59

3,09
3,03

3,04
2.99
2,66

2,97 2,97Cerdfo............... ...........................................

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

h t ' m to de M adrid
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